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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Minas,

Ilmo. S r . : La in d u stria  m inora se desarrolla de 
d ía en dia , y afluyen á ella capitales considerables 
que aum entan  ex trao rd inariam en te  la riqueza del 
pais. Pero si este resultado dem uestra  que la Adm i
n istración  pública facilita la adquisición de los te
soros que encierra nuestro  privilegiado suelo, y 
coadyuva eficazmente al logro de legítimos derechos 
por p arte  de los que se dedican á la explotación 
siguiendo el honroso camino de la legalidad y del 
t r a b a jo , todavía se advierten  manejos reprobados 
y em peñadas contiendas prom ovidas con objeto de 
d a r  v ida á expedientes que nunca la pueden tener 
en ju stic ia  , ó con el de entorpecer ó anu lar otros 
que se hallan  ajustados á las prescripciones de 
la ley.

A un cuando las cuestiones se decidan en ju s t i 
cia, es preciso sin em bargo evitarlas para que el 
esp íritu  de ájio y de fraude no em barace el des
arrollo  que conviene á la m inería.

Con este objeto se han  dictado, en tre  otras, las 
Reales órdenes de 26 de Enero y 6 de Febrero ú l t i 
mos. La experiencia ha dem ostrado cum plidam ente 
la oportun idad  y conveniencia de las m ism as; pues 
que activados los expedientes que tenían  los requ i
sitos legales, descartada la A dm inistración de m u
chos de ellos que solo eran  objeto de especulaciones 
dolosas, y cortados varios abusos que daban  pábulo 
á em peñadas controversias y favorecían el ágio, los 
m ineros de buena fe han tenido un apoyo eficaz 
en favor de justos cálculos y legítim as asp ira
ciones.

S in em bargo , las reglas consignadas en aque
llas Reales órdenes no son bastantes. La su s tan c ia - 
cion de los expedientes adolece todavía de defectos 
que no deben consentirse, y cuyo remedio es tanto  
m ás urgente, cuanto que ellos dan lugar á que se 
prom uevan cuestiones que no debieran ex istir, ó se 
confundan y com pliquen otras de suyo m uy senci
llas, con grave daño de los particu lares y con p e r
ju icio  tam bién para la Hacienda pública.

En v ir tu d  de estas consideraciones, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido m andar que los Gobernado
res civiles in s tru y a n  con la m ayor activ idad  los 
expedientes de m in a s , sin consentir dilaciones con
tra ria s  á la letra y espíritu  de la legislación v igen
te ,  observando las siguientes reglas :

1.a Debiendo hacerse el depósito de 300 rs. al 
mismo tiempo que se presenten  las so lic itu d es, el 
Oficial encargado del despacho h a rá  mención de 
esta circunstancia en la nota de presentación y en 
los asientos de los libros Diario y de Registro, á fin 
de que conste tam bién en el resguardo que se dé 
al interesado. En los decretos de adm isión de las 
solicitudes se hará  igualm ente mención de haberse 
verificado el depósito.

2.a Los decretos de adm isión de los registros se 
notificarán á la m ayor brevedad  á los interesados ó 
sus legítim os representantes, y desde el dia siguien
te  al de la notificación em pezará á contarse el p la
zo para designar y ped ir la dem arcación, con a r 
reglo al art. 6.° del reg lam en to , en cuyo sentido 
debe entenderse lo que dispone el 47 del mismo.

3.a Inm ediatam ente que tran sc u rra n  los plazos 
marcados para p resen tar los escritos de designación 
y dem arcación sin que los interesados lo hayan ve
rificado, d ic tarán  los Gobernadores el correspon
d ien te decreto de nulidad , notificándolo enseguida.

4.a E n el resguardo que se dé á los interesados 
del wdecreto de adm isión de los re g is tro s , según 
prev iene el art. 44 del reg lam en to , no tan solo se 
an o tará  oportunam ente el escrito de designación, 
conforme á lo que se ordena en el art. 48 del m is
mo reglam ento, sino que se hará igual anotación 
del escrito en que se pida la dem arcación, exten
diendo tam bién en el expediente la correspondien
te diligencia.

5.a No ad m itirán  los Gobernadores n ingún  es
crito de persona que se diga apoderado ó represen
tan te del in teresado , sin que presente á la vez el 
poder que legitim e su rep resen tac ión , uniéndolo al 
expediente ó tom ando razón de él por medio de la 
oportuna diligencia, á voluntad  de las partes.

6.a No se procederá á la p rác tica de los recono
cim ientos p relim inares sin  prév ia notificación del 
in teresado ó su rep resen tan te  ; cuidando los Gober
nadores que aquella se haga, señalando con la m ayor 
p recisión  el dia ó dias en que el Ingeniero deberá 
hacer el reconocim iento, y evitando sobre todo la 
vaga fórm ula desde tal dia en adelante.

7. Aun cuando los interesados no concu rran  al 
acto de que tra ta  la regla an te rio r, no por eso de
ja rá n  los Ingenieros de p rac ticar los reconocimien
tos si encuen tran  el punto  reg istrado ; poniendo en 
caso de no encon trarle  la oportuna diligencia de lo 
que resulte por el exám en que hayan hecho del 
terreno m arcado en las solicitudes.

8.a Se conceden 15 dias de término, á contar 
desde el siguiente al en que haya tenido lugar la 
demarcación de una mina , para que los interesados 
manifiesteivpor escrito si aceptan las condiciones 
de ley, satisfagan los derechos de reglamento y 
entreguen en papel de reintegro el importe del plie
go de Ilustres en que ha de extenderse el título.

Si no se presentase el escrito de aceptación de 
condiciones, se entenderán estas aceptadas , y no se 
detendrá el curso del expediente.

La falta ’ de cumplimiento respecto al pago de 
derechos y papel de reintegro para el título dentro 
del plazo indicado, inducirá nulidad, y los Gober
nadores decretarán en seguida la de los expedientes, 
notificándolo á las partes.

9ca Inmediatamente que los Gobernadores reci
ban los títulos de propiedad, se los entregarán á los 
interesados, exigiéndoles el oportuno resguardo., y 
desde este dia empezará á contarse el plazo de un 
mes para tomar posesión; quedando reformada en 
esta parte la Real órden de 13 de Enero último.

10. Las demarcaciones se darán al Norte natu
ral ó al magnético, según lo haya pedido la parte, 
siendo desde ahora en adelante obligatorio expresar 
esta circunstancia en los escritos de designación. 
Los expedientes que en la actualidad se hallan pen
dientes de demarcación, y en que los interesados 
no hubiesen llenado aquel requisito, deberán hacer
lo en el término de un mes, y los Ingenieros no da
rán ninguna demarcación sin que conste el Norte 
que elige la parte interesada.

11. Gomo las minas pertenecen al Estado hasta 
que se expide el título de propiedad, y el disponer 
ántes de este tiempo de los miuerales, después de 
dar lugar al abandono y retraso de los expedientes, 
es una defraudación á la Hacienda pública, los Go
bernadores evitarán este abuso por cuantos medios 
se hallen á su alcance, debiendo denunciar el he
cho al Juzgado competente para la formación de 
causa que corresponda.

Podrán, sin embargo, los Gobernadores conceder 
permisos provisionales para la venta de minerales 
procedentes de minas demarcadas sin oposición, 
ateniéndose sobre este punto á lo que está dispues
to por Real órden de 16 de Junio de 1854.

12. Siempre que algún oposicionista solicitare 
suspensión de labores, los Gobernadores lo acorda
rán inmediatemente, sin permitir ninguna clase de 
trabajos fuera de los necesarios para concluir la 
labor legal.

Permitirán, no obstante, la continuación de tra
bajos después de terminada la labor legal, si la 
parte lo solicitare, obligándose á dar la fianza y su
frir la intervención que previene el art. 53 del re
glamento; pero en esto caso no podrán nunca ha
cerse labores en las minas hasta que la fianza esté 
dada y aprobada en forma.

13. Los Gobernadores cuidarán que los expe
dientes sean foliados, lo mismo que los libros, y 
que se salven convenientemente todas las raspadu
ras y enmiendas, inutilizándose los claros.

14. Como la prontitud y fidelidad en el despa
cho de los expedientes es la mayor garantía de 
acierto y el más señalado servicio que la Adminis
tración puede dispensar á los industriales, al mis
mo tiempo que los Gobernadores deben prescindir 
de toda tramitación innecesaria y evitar las com
plicaciones y dilaciones á que siempre propenden 
los mineros de mala fe , deben también procurar el 
mayor celo por parle de los empleados que bajo sus 
órdenes se hallan encargados del despacho de estos 
negocios, cuidando que den el debido cumplimien
to á las providencias, y que observen la mayor fi
delidad y esmero, así en los libros como en los ex
pedientes, sin consentir que se miren con indife
rencia los más ligeros defectos, pues los descuidos 
en este punto sirven para cometer fraudes, ó por lo 
ménos para sospechar que se hayan cometido, con 
grave daño de una Administración recta , ilustrada 
y justiciera, como siempre debe serlo la Adminis
tración pública.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de 1857.=Salaverría.=Se- 
ñor Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Comercio.

Ilmo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido aprobar el adjunto reglamento délas funciones 
que deben ejercer los Gobernadores de provincia y 
Delegados especiales del Gobierno cerca dq las com
pañías mercantiles por acciones al inspeccionar estas 
empresas; habiendo dispuesto S. M. que se publi
que y circule dicho reglamento, á fin de que llegue 
á conocimiento de las expresadas sociedades y de
mas efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á Y. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 
de Diciembre de 1857.=Salaverría.=Señor Direc
tor general de Agricultura, Industria y Comercio.

R e g l a m e n t o  de las funciones que deben ejercer los Gober
nadores de provincia y Delegados especiales del Gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por acciones al in s
peccionar estas sociedades.

Artículo 17 La inspección de las sociedades m ercan ti
les por acciones que las leyes encomiendan al Gobierno, 
corresponde ejercercerla inm ediatamente á los G oberna
dores de las provincias ó á Delegados especiales nom bra
dos al efecto.

Art. 27 Los Delegados residirán constantem ente en el 
punto donde la sociedad inspeccionada tenga su domici
lio , y dependerán del Gobernador de la provincia res
pectiva , áun cuando se com unicarán directam ente con el 
Gobierno ó con la Dirección general de A gricultura, In 
dustria y Comercio.

Art. 37 El Gobernador de la provincia donde tenga

su domicilio la compañía dará posesión al Delegado, con
vocando al efecto á la Administración do la sociedad, y 
hará que conste dicha posesión en acta de la reunión qué 
al efecto se celebre.

Art. 4.° Los Gobernadores ó los Delegados que se nom
bren , al autorizar la constitución de una compañía, cui
darán :

1.° De comprobar si continúa existente en Caja el im 
porte del prim er dividendo pasivo.

2.° De que la sociedad se reúna en jun ta  general para 
dar cuenta de la ley ó del Real decreto de autorización, 
procediendo inmediatamente á la elección de las personas 
que hayan de tener á su cargo la administración de la 
compañía, y la inspección ó vigilancia de esta misma ad
ministración si es sociedad anónima.

3.° De que la junta general asigne á los mandatarios 
la rem uneración que hayan de disfrutar.

4.a De que los mismos mandatarios depositen en el 
término de 15 dias el número de acciones que se haya 
fijado por los estatutos para garantía de la gerencia.

5.° De que en el propio término se aprecien los obje
tos, valores, concesiones ó cualesquiera efectos que a l
gún socio ó compañía aporte á la nueva sociedad, g ra
duándose su importe por los medios legales ó convencio
nales que se estipulen entre la administración definitiva 
de la compañía y el dueño de los objetos aportados, cuyo 
justiprecio se acreditará al Gobernador ó Delegado, á fin 
de que comprueben necesariam ente la exactitud do la 
operación por los medios más conducentes.

6.° De que en el mismo plazo de 15 dias se rem itan 
al Tribunal de Comercio, en cuyo territorio  tenga su 
domicilio la sociedad, copias de sus estatutos y reglamen
tos y de la ley ó del Real decreto de autorización de la 
compañía.

Y 7.® De que la sociedad dé principio á sus operacio
nes dentro del plazo fijado al efecto.

Espirado este p lazo , los Delegados darán  cuenta al 
Gobierno de haberse ó no cumplido todos los requisitos ex
presados, remitiendo copia literal del acta de la prim era 
junta g e n e ra l, ó informando circunstanciadam ente acer
ca de lo que resulte y se haya ejecutado en observancia 
de lo dispuesto por el párrafo 6.° de este artículo.

Art. 57 Cuidarán especialmente de que las compañías 
lleven su contabilidad en la forma dispuesta por la sec
ción 2.a, libro 1.°, título 2.° del Código de Comercio.

Art. 67 Ademas de los libros Diario , Mayor y de In 
ventarios, llevarán4las empresas el de Transferencia de 
acciones, el de Actas de sus jun tas generales y de go
bierno y cualesquiera otros que convengan á su mejor 
contabilidad y órden , debiendo los Gobernadores ó Dele
gados rubricar y anotar dichos lib ros, con expresión de 
estar sellados los que debau tener este requisito , en 
cumplimiento de lo dispuesto por Real decreto de 8 de 
Agosto de 1851 é instrucción de 17 de Octubre del m is
mo año.

Art. 77 Los Delegados del Gobierno cerca de las so
ciedades mercantiles por acciones asistirán á sus jun tas 
generales y á las de dirección , vigilancia ó gobierno da 
cada compañía , correspondiéndoles la presidencia hono
rífica sin voz ni voto.

Si los estatutos de las compañías confieren al P resi
dente alguna decisión ó facultad que no sea la de d ir i
gir la discusión, la ejercerá el que lo sea de la sociedad 
ó de sus ju n ta s , áun cuado en ellas ocupe el Delegado el 
sitio de preeminencia , si no asistiese el Gobernador do 
la provincia , pues de concurrir esta Autoridad le cor
responderá la presidencia de honor.

Art. 87 Las compañías mercantiles por acciones fo r
m arán cada tres meses estados de situación, entregando 
al G obernador ó Delegado una copia de los mismos, á fin 
de que los comprueben con los libros y caja de la so
ciedad.

Si de dicha comprobación resultase que la sociedad 
tenga fondos ó valores por depósitos y cuentas corrientes 
en Bancos ú otros establecimientos públicos lcgalm ente 
autorizados, deberá el Gobernador ó Delegado verificar 
la efectividad de estas existencias.

Y si resultan en caja talones de otras compañías ó 
particulares que tengan también cuentas corrientes en 
alguno de dichos establecim ientos, se practicará igual 
verificación.

Art. 97 Los estados de situación que rindan  las com
pañías concesionarias de ferro-carriles ú otras obras pú
blicas, contendrán todas las noticias y detalles relativos 
á los gastos é ingresos de la em presa , según lo dispues
to en el artículo 11 de la ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 10. Las compañías que por sus estatutos ó regla
mentos verifiquen periódicamente arqueos de caja darán 
conocimiento de los dias en que se efectúe esta operación 
al Gobernador de la provincia para que pueda asistir al 
acto por sí ó por persona que le rep resen te , y al Dele
gado para que precisamente concurra á los arqueos.

Guando de ellos resulte en caja la existencia de re s
guardos , talones ó valores de los expresados en el a r 
tículo 87, procederá la Autoridad ó el Delegado á practi
car en el mismo dia del arqueo, ó al siguiente, la verifi
cación prevenida en el mismo artículo.

Art. II. Ai comprobar los Gobernadores ó Delegados 
los estados de cada trim estre, y al concurrir á los arqueos 
que se celebren, verificarán igualmente la existencia de 
los depósitos de acciones que deban tener hechos los Di
rectores y mandatarios de la compañía en garantía de su 
gerencia.

Art. 12. Comprobado y verificado esto, se rem itirá al 
Gobierno la copia de los estados de cada trimestre, con 
informe relativo á la situación m ercan til, existencia legal 
y estado de la compañía.

13. En los informes de cada trim estre se expresará 
precisamente si los actos de los m andatarios de la compa
ñía inspeccionada se hallan arreglados estrictamente á las 
prescripciones legales, á los estatutos sociales y á los 
acuerdos de las juntas generales, cuando el objeto no sea 
de ley ó de estatutos. Sin perjuicio de estas comunicacio
nes, ios Gobernadores y Delegados darán  parte de toda 
infracción cometida por dichos mandatarios contra las 
leyes, estatutos ó acuerdos de la sociedad inm ediata
mente que tengan noticia y conocimiento de cualquiera 
de estas faltas.

Art. 14. Anualmente ó cuantas veces formen las com
pañías balances generales, exigirá el Gobernador ó Dele
gado una copia de ellos, y comprobándolos con los libros 
de la sociedad y calificando su activo y pasivo, rem itirán 
al Gobierno dichos balances con informe circunstanciado 
acerca de ios mismos. En este informe se manifestará 
precisamente si la compañía ha repartido ó imputado d i
videndos activos ó alguna parte de ellos por cuenta de 
beneficios calculados y no realizados.

Si al formarse dichos balances se redactan y publican 
memorias acerca del estado de la sociedad, rem itirán 
también una copia ó ejem plar impreso de dichas m e
morias.

Art. 15. Los Gobernadores ó Delegados de las com pa
ñías concesionarias de obras públicas que tengan conce
dida subvención ó auxilio dei Estado , cuidarán :

17 De que el importe de dichas subvenciones figure 
siempre en los balances de la sociedad con la debida ex 
presión y con separación del activo social, á fin de que 
resulte claramente el verdadero aum ento ó pérdida que 
haya sufrido el capital propio con el que se fundara la 
sociedad por suscricion y desembolso de sus accionistas.

27 De que los dividendos activos procedan solamente 
de beneficios efectivos realizados.

Y 3.° De que las empresas imputen sus gastos con se
paración al capital de establecimiento ó al de explotación 
según corresponda por la naturaleza dé los mismos gastos!

Art. 16. Siempre que las compañías celebren juntas 
generales ordinarias ó ex traordinarias, los Gobernadores 
ó Delegados exigirán copia literal de las actas, y la rem iti
rán  al Gobierno, informando cuanto se les ofrezca y p a
rezca.

Art. 17. Los Gobernadores y Delegados acusarán siem
pre á correo seguido el recibo de las Reales ó rdenes, y de 
las dadas ó comunicadas por la Dirección general de Agri
cultu ra , Industria y  Comercio, sin perjuicio de lo que 
corresponda oficiar cuando dichas órdenes hayan tenido 
cumplimiento.

Art. 18. Los Delegados llevarán un copiador de dichas 
órdenes y otro de las comunicaciones que ellos dirijan al 
Gobierno, á la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, á las Autoridades y á ios Gerentes de 
la sociedad que inspeccionan.

Art. 19. Estos libros copiadores y sus originales y m i
nutas , con todos los demas papeles ó documentos re la ti
vos á la inspección, form arán el archivo ó antecedentes 
de la misma, y se hallarán siempre inventariados ó cons
tando en un índice que entregarán los Delegados que ce
sen en sus cargos á los que les sucedan.

Art, 20. Los Delegados que hayan de cesar por d ispo- 
sicion^del Gobierno continuarán, sin embargo, en el des
empeño de su cargo hasta que se presente el sucesor, y 
en los casos de enferm edad, ausencia autorizada ó dimi
sión de los mismos Delegados, deberán estos poner en co
nocimiento del Gobernador de la provincia el motivo y 
dia en que comience su cesación ó suspensión de funcio
nes, y del mismo modo oficiarán á la Autoridad cuando 
vuelvan al desempeño de las mismas.

Art. 20. Los Delegados cerca de las compañías cuyas 
obras ú  operaciones se hallen d irig idas, inspeccionadas ó 
intervenidas en lo facultativo ó en lo económico por fu n 
cionarios especiales, procederán de acuerdo con los m is
mos en todo aqueLo que conduzca al mejor servicio y 
acertado desempeño de sus respectivos cargos.

Madrid 12 de Diciembre de 1 8 5 7 .=  Salaverr ía

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICELTUR A , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  de las m arcas cuya  prop iedad  han solicitado los dueños de fábr icas que se e x p re s a n  á continuación  
el cual se pub lica  con arreglo á  lo d ispuesto  p o r  el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850. ?

Nombre del solicitante. Descripción de la marca.
Objeto á que 

se aplica.
Pueblo en que 
se halla situada 

la fábrica.

Provincia á que 
corresponde.

D. José G ironés y Pas
cua l............................. 1

La Sociedad de Vitoria, 
Oliva y P assa re ll.... \

Doña María Gutiérrez] 
de González...............

En cumplimiento del 
m arcas, deberán preser 
publicación en la GaceU 

Madrid 9 de Diciemt

-Dos ángeles sostienen un escudo emblemático deF 
cual suben varias ram as: en la de en medio, , 
que es la más elevada , se posa un  palomo. A 
cada lado del escudo hay un ciprés. Debajo del 
dibujo se lee: El Palomo; y en la cubierta in- 

f ferior del librito en una viñeta: Papel de hilo.
 ̂ Taller de José Gironés y compañía. Alcoy. . . .  ..< 
' Sobre un terreno cenagoso aparece un caracol.

En la segunda cubierta del lib rito , dentro de| 
' una orla, d ice: Fábrica de V itoria , Oliva y 
1 Passarell, en Alcoy. La mism a marca p a ra la
[ cubierta dé resm as...................................................
En el centro del cuatro de oros , en medio de los 

1 árboles, un ciervo corre hácia un pozo. Deba- 
| jo de este dibujo se lee : Calle de la Verónica,
\ núm. 149, en Cádiz................................................

citado Real decreto , los que tengan que dirigii 
itarlas en el Real Instituto industrial dentro del ti
i.
>re de 1857.=**El D irector general, José Joaquín 1

' A libritos de 
) papel para 
i fum ar........,

r A id. y c u -  
) biertas de 
l resm as___

| A náipes........

[* reclamaciones 
armiño de 30 di

líateos.

Alcoy.

Idem.

Cádiz.

i sobre la prop 
ías, contados d

Alicante.

Idem.

Cádiz.

iedad de estas 
esde el de esta

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia entre el Juzgado de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva y el de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta c o r te , sobre el 
conocim iento, en cuanto á D. Celestino García de P are
des, de la causa formada por atentado contra la Auto
ridad :

Resultando que habiéndose presentado un alguacil y 
Escribano en un  almacén de vinos, sito en la calle de la 
Madera de esta corte, con el objeto de evacuarla comisión 
que habían recibido del Juzgado de remover el depósito 
de seis pipas embargadas á D. José de Ceballos y Ordoño, 
no pudieron llevarla á efecto por la resistencia de dicho 
Ceballos y la del García Paredes , llegando este , que se

titulaba dueño del almacén , al ex trem o , según el sum a
rio del Juzgado ordinario, de echar fuera del local á em 
pellones , y según el del militar, cogiéndole de un brazo 
al Escribano que se encontraba en aquel momento sin el 
a lguac il, que habia salido á pedir auxilio ai Inspector 
del distrito:

Resultando que dictado auto de prisión por dicho Juz
gado ordinario y pasado oficio para ello al Capitán ge
nera l, á quien también acudió García de Paredes por ser 
Intendente militar; instruidas actuaciones judiciales, acor
dó el Juzgado de Guerra oficiar de inhibición, como lo 
h izo , al o rd inario ; inhibición á que no accedió, origi
nándose de aquí la presente competencia :

Resultando que en ella sostiene su jurisdicción el Juz
gado militar, fundándose en que por más que el desacato 
cause desafuero, en el caso actual se procede por aten
tado, delito distinto de aquel según el Código p e n a l; y en 
que aunque en la ley 15, título 47 , libro 67 de la Noví
sima Recopilación se desafora á los que hacen resisten
cia formal á la Justicia ? en el caso presente ni hubo re 

sistencia formal ni el Escribano y alguacil deben consi
derarse Ju s tic ia :

Y resultando que contra estos fundamentos expone el 
Juzgado ordinario que no puede haber una resistencia 
más formal á la Justicia que cuando se impide á la Auto
ridad que la ejerce ó á sus agentes el desempeño de su 
cometido; que la Real órden áe 8 de Abril de 1831 com
prendió bajo la palabra desacato la resistencia de que h a 
bla la ley recopilada y el atentado del Código p e n a l; y 
que no dejó de ser atentado contra la Justicia porque no sé 
cometiese contra el mismo Juez, puesto que el Código pe
nal considera en su art. 189, núm. 27, como atentado la 
resistencia hecha, lo mismo á la Autoridad pública que 
á sus agen tes:

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Juan Martin C ar- 
ram olino:

Considerando que la ley 15, tít. 47 , libro 67 de la 
Novísima Recopilación, term inantem ente ordena que el 
individuo dependiente de la jurisdicción militar que in 
curra  en el delito de resistencia formal á la Justicia p ier
da el fuero de que goza, quedando sujeto al conoci
miento de la jurisdicción ordinaria con inhibición abso
luta de la militar de que dependa , y que igual desafuero 
establece la ley 9 7 , tít. 10, libro 12 del mismo C ódigo ' 
respecto á los que com etieren algún desacato contra las 
Justicias de palabra ó de obra :

Considerando que de las claras prescripciones de es
tas dos leyes toma fuerza la Real órden de 8 de Abril de 
1831 , por la que se decide que los delitos de atentado ó 
resistencia á las Justic ias, y el desacato contra ellas de 
palabra ó de obra producen desafuero :

Considerando que el Código penal en el capítulo 37, 
que trata de los alentados y desacatos contra la A utori
dad, reconoce igual principio cuando en el núm. 27 del 
artículo 189 considera como atentado la violencia, fuer
za , intimidación hecha á la Autoridad pública ó sus agen
tes cuando ejercieren las funciones de su cargo :

Y considerando que el Intendente m ilitar D. Celestino 
García de Paredes, por el hecho de haber expulsado d e l 
almacén de v in o s, ya fuese á empellones , ya cogiéndole 
del brazo, al Escribano que habia de autorizar el acto ju 
dicial cometido al alguacil, delegado del Juez del distrito 
de Palacio de esta c o rte , causó una verdadera resistencia 
á la Justicia , impidiendo el ejercicio de sus actos y  des
acatando á las personas que la representaban y obraban 
como agentes de su autoridad; resistencia y desacato que, 
sin género de duda , producen desafuero ;

Declaramos que el conocimiento de esta causa corres
ponde á la jurisdicción ordinaria en el Juzgado del d is 
trito de Palacio de esta corte, á quien se rem itan unas y 
o tras actuaciones para lo que proceda con arreglo á de
recho, pasándose las correspondientes copias certificadas 
de esta providencia á la Redacción de la Gaceta para su 
publicación en la m ism a, y  al Ministerio de Gracia y  
Juslicia para su inserción en la Colección legislativa.

Así lo pronunciam os, mandamos y firmamos en Ma
drid a 10 de Diciembre de 1857.=Juan Martin C arram o- 
lino.=*Ramon María de Arriola.*=*Joaquin de Roncali/=* 
Juan María Biec.=Felipe de Urbina.=*Eduardo Eiío.

Publicación. =*Leida y  publicada fuó la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan Martin Car- 
ramolino , Ministro de la Sala segunda del Tribunal Su
premo de Justicia y Ponente en estos autos de com peten
cia , estando haciendo audiencia pública hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escriba
no de Cámara del mismo.

Madrid 10 de Diciembre de 1857.~*Dionisio Antonio 
de Puga.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas«■«. 
fa la conducción del correo diario de ida y  vuelta entre 
Logroño y  Pamplona.

17 El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Logroño á Pam 
plona, y v icev e rsa , pasando por los pueblos de Viana, 
Los Arcos, Estella y Puente la Reina.

27 La distancia que media entre dichos puntos ex tre 
mos se correrá en ocho y media horas con arreglo al itine
rario que actualmente rige, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlo  conveniente al servicio.

37 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá ai contratista, m  el papel co rres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse él 
con trato , abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.



4. Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea", á juicio del Administrador principal de Logro
ño, de acuerdo con el de Pamplona.

5.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la (lanza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Logroño.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad ^ueda procederá© ó nueva 
subasta; pero si ed ésta época existiesen causas qtie ina- 
pidiesen verificarlo, el ébntfatista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el Msmo pre
cio y condiciones.

1 1 . Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
s u s p e n d e rá  parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones sin dere
cho á indemnización alguna; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á

Srorata. Si la línea se variase del todo, el contratista de- 
erá contestar, dentro del término de los 15 dias siguien

tes al en que se le dé el aviso, si se conviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de la provincia de Logroño y Pamplona y por los 
demas medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de dichas provincias, asistidos de los Admi
nistradores principales de Correos de los mismos puntos, 
el dia 8 de Enero próximo, á la hora y en el local que 
señalen didichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 39.800 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

\k. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de las expresadas provincias , como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 2.480 rs. 
vellón en metálico, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo dia
rio desde Logroño á Pamplona y vice versa por el precio
d e .  reales anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si déla comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

2 1 . El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritu ra, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y presei var esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, e^tos deberán sujetarse al di
seño que facilitará la Direcciou general para llevar sola
mente la conespondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia pública sepan leer y es
cribir.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.= Es copia.=El Di
rector general de Correos, Luis Manresa.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre
Orense y Vigo, con obligación el contratista de estable
cer una conducción diaria entre el Porrino y Tuy.

1.a El contratista se obligará á conducir diariamen
te la correspondencia y periódicos desde Orense á Vigo 
y del Por riño á Tuy y vice versa, pasando por los pue
blos de Rivadavia, Cañiza, F ranqueira, Puenteáreas y 
Por riño.

2.a La distancia que media entre los referidos puntos 
se correrá en las horas que prefijan los adjuntos itinera
rios, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlo conveniente al ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora , y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño *de esta conducción de
berá tener el contratista el suficiente número de caballe
rías mayores, situadas en los puntos más convenientes de 
la línea , á juicio de los Administradores principales de 
Orense y Pontevedra.

5.a Será obligación del ccntratatista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.* Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Admi
nistración principal de Orense.

9.a El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las -expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin dere
cho á indemnización alguna ; pero si de la variación re
sultare aumento de distancias, el Gobierno determinará 
el abono por cuenta del Estado de lo que corresponda á 
prorata. Si la línea se variase del todo , el contratista de
berá contestar dentro del término de 15 dias siguientes al 
en que se le dé el aviso m se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Orense y Pontevedra y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de ellas , asistidos de los Administra
dores principales de Correos de los mismos puntos, el 
dia 8 de Enero próximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
24.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dichas provincias, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 2.000 rs. vn. en metálico 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor,

que quedará en depósito para .garantía del servicio á que 
se obliga hasta la Conclusión deí contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. Á cada proposición acompañará, en distinto plie
go también cerrado y con el mismo lema , otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

« Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
de Orense á Vigo y del Porriño á Tuy y vice versa por el
precio de .....................reales anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la «profearüfoñ superior, 
para tu cual se remitirá inmediatamfcnteleí expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad se ele-, 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta deí 
rematante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros, mercancías ni encargos; y si prefiriese 
hacer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección para llevar solamente 
la correspondencia y periódicos.

24. Será requisito indispensable que los conductores 
de la citada correspondencia sepan leer y escribir.

Madrid 5 de Diciembre de 1857.=Es copia = E i Direc
tor general de Correos, Luis Manresa.

Itinerario  para el servicio de la conducción diaria de Orense a Vigo y vice versa, servida á caballo,

DE ORENSE Á VIGO.
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Madrid 5 de Diciembre de 1857.=Es copia.-*El Director general de Correos, Luis Manresa.

It in e r a r io  para el servicio de la conducción diaria de Porriño á Tuy y vice versa, servida á caballo
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha 2 de 

Octubre último, esta Dirección general ha señalado el 
dia 15 de Enero próximo, á las doce, parala adjudicación 
en segunda subasta pública de las obras de la torre y 
edificio de un faro de sexto orden que ha de establecerse 
en el cabo de Calafiguera en Mallorca, bajo la cantidad 
de 328.208 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Palma, 
ante el Gobernador de la provincia de las Islas Baleares, 
hallándose en ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público la memoria descriptiva , plano, presu
puesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 16.000 rs. en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuviesen al de su cotización en la Bol
sa el dia anterior á la subasta, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo ménos de 1.000 rs., y quedando las demas á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 100 
reales.

Madrid 10 de Diciembre de 1857. =  El Director gene
ral de Obras públicas, Ramón de Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 10 de Diciembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la torre y edifi
cio de un faro de sexto órden que ha de establecerse en 
el cabo de Calafiguera en Mallorca, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.

La Real Academia Española, deseosa de continuar la 
costumbre que desde su fundación ha observado, de es
timular con premios á los ingenios que cultivan las letras 
castellanas, na dispuesto un nuevo certamen, designando 
al efecto dos composiciones, una en prosa y otra en ver
so, á los asuntos y con las condiciones y circunstancias 
siguientes 5

Programa.

Asunto de prosa. Una disertación ó discurso escrito 
en que se examine y resuelva la cuestión siguiente:

Qué ventajas y qué inconvenientes ha acarreado á nues
tra poesía ¡a adopción de la Índole y formas de la italiana, 
verificada en el siglo XVI.

La disertación deberá sobresalir por la pureza del 
lenguaje, y por la claridad, naturalidad y tersura del es
tilo ; dotes que no impiden campear al ingenio, ni os
tentar en la medida conveniente su gala y lozanía. En 
cuanto á las opiniones literarias ó concepto que sobre el 
asunto forme el au to r, la Academia le deja en completa 
libertad.

La extensión del escrito deberá calcularse como para 
llenar 10 pliegos de impresión á lo ménos y 16 á lo más, 
del tipo ó carácter y del tamaño de papel usados en obras 
análogas últimamente premiadas por la Academia.

Asunto de verso. Un drama lírico de argumento se
rio, en dos ó tres actos, que reúna las condiciones de 
tal, musicales y literarias.

El gusto moderno y los adelantos del arte de la mú
sica han dado origen en España á un género de com
posición dramática mezclada de deciamacion y canto, 
que , aunque adoptando un nombre antiguo, se inclina 
más y más cada dia á la imitación del verdadero dráma 
lírico tal como florece hace ya años en varios países ex
tranjeros, y especialmente en los de Italia y Alemania. 
La Real Academia Española no puede mirar con indife
rencia esta novedad literaria, y persuadida de lo conve
niente que seria perfeccionar el drama lírico hasta ele
varle á una altura que le granjease mepecido lugar entre 
los demas géneros de la literatura dramática, anhela pre
sentar por su parte algún estímulo á los ingenios espa
ñoles que le cultiven; con lo cual también se contribuirá 
indirectamente al progreso y esplendor de una escuela 
de música de índole y estilo verdaderamente españoles.

Excusado parece decir que el drama lírico propuesto 
ha de escribirse lodo en verso, y que por condiciones 
musicales se entiende aquella fluidez cadenciosa y aque
lla simetría de acentos que hace á los versos propios para 
el canto

Ocioso es también advertir, pero se expresa en gra
cia de la exactitud, que no se admitirán al certámen ni 
traducciones, ni refundiciones, ni imitaciones demasia
damente ajustadas ó serviles.

Condiciones del certámen.

Todos los escritos que aspiren á los premios se ha
brán de entregar al Secretario de la Academia ántes del 
dia 1 .° de Setiembre del año próximo.

No podrán acompañarse con solicitud ni carta firma
da por el autor, sino que cada composición llevará al 
principio un mote ó lema , y adjunto á la obra se en tre
gará un pliego cerrado y sellado, en cuya parte exterior 
se repetirá el lema, y ademas el primer renglón ó verso 
de la obra , por si ocurriere que en dos ó más de las pre - 
sentadas fuese idéntico dicho lema ó epígrafe: en la par
te interior se especificarán con toda claridad el nombre, 
apellido y residencia del autor, y se explicará el modo ó 
conducto para dirigirle aviso en caso de ser premiado.

Ademas de los dos primeros premios destinados á las 
dos obras que mejor censura obtuvieren, una encada 
asunto, se adjudicarán otros dos de segunda clase á las 
que parecieren dignas de ellos.

Para conceder la Academia cualquiera délos premios 
indicados, no se atendrá al mérito relativo de las compo
siciones que opten á ellos: es preciso que de suyo lo ten
gan suficiente las que hayan de ser premiadas. Podrá 
pues la corporación adjudicar el primer premio sin el 
segundo, este sin aquel, ó negar los dos si, lo que no es 
de esperar, ninguna de las obras que á ellos aspiren lo 
mereciere.

Cada uno de los primeros premios consistirá en una 
medalla de oro del peso de desonzas con las armas de la 
Academia y el nombre del laureado, 6,000 rs. vn. en me
tálico y 500 ejemplares de la obra premiada, que esta 
corporación imprimirá á su costa, reservando los restan
tes, hasta 1.000 de que constará la edición, para hacer de 
ellos la gratuita distribución que en tales casos se acos
tumbra.

Cada uno de los premios segundos ó de accessit con
sistirá en uria cantidad de 3.000 rs. vn. y en 500 ejem
plares de la respectiva composición, que igualmente será 
impresa á costa de la Academia.

Esta primera edición de las cuatro obras premiadas 
no despojará á sus autores del derecho de propiedad que 
la ley les concede, en virtud del cual podrán reim pri
mirlas cuando io tuvieren por conveniente.

El autor de obras presentadas que de alguna manera 
directa ó indirecta quebrantare el secreto del anónimo, 
quedará por el mero hecho excluido del certámen.

Aprobadas las composiciones á que se hayan de ad
judicar los premios, se abrirán solamente los pliesos se
llados que contuvieren iguales lemas, á fin de conocer 
los autores. Los demas pliegos se quemarán sin ab rir
los, y las obras no premiadas se archivarán en la Aca
demia.

Según el uso recibido, los individuos de esta Real 
Academia se abstendrán de concurrir al certámen.

La entrega dé los premios se hará en acto público y 
solemne.

Madrid 12 de Diciembre de 1857.=E1 Secretarlo p er- 
pétuo, Manuel Bretón de los Herreros. 3

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DÉ HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el expediente de alcance que se sigue en esta Ad - 
minístracion contra D. Luis de la P iedra, Tesorero que 
fué dé la Caja nacional de Amortización, por el desfalco 
y sustracción cometida en la expresada Caja en el año de 
1843, importante 272.179 r s . . se han piacticado varias 
diligencias para cubrir este alcance; teniendo presente 
cuanto previene la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino y por hallarse ausente el D. Luis de la Piedra, 
han sido citados él ó sus herederos ó persona que legíti
mamente lo represente, por medio de anuncio en la Gaceta 
y Boletín oficial, al tenor délo marcado en los artículos 124 
y 125 del reglamento orgánico del expresado superior 
Tribunal : la no comparecencia dió lugar á que se pasase 
el expediente al Fiscal y que por su informe se pidieran 
noticias á la Dirección de la Deuda sobre las fianzas, so
bre quiénes fueron los Jefes que dieron posesión al Piedra 
y cuáles lo eran cuando resultó el alcance. Contestado 
por la Dirección que las fianzas fueron sustraídas por el 
Piedra y que los Jefes lo eran D. Félix D’Olhaberiaque y 
Blanco y D. Joaquín Suarez del Villar, la Administración 
remitió en 5 de Setiembre el expediente al Excmo. Sr. Go
bernador para que declarara si habia responsabilidad 
subsidiaria y contra quién procedía: el Excmo Sr. Go
bernador se sirvió oir en 9 del mismo al Sr. Fiscal, el 
cual opinó en 26 del mismo que debían ser emplazados, 
así D. Félix D’Olhaberiaque y Blanco como D. Joaquín Sua
rez del Villar; y esta Administración, ignorando el para
dero de D. Félix D’Olhaberiaque y Blanco, y á fin de que 
tenga efecto el requerimiento que previenen los artículos 
88 y 89 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas, 
le c ita , llama y emplaza á él ó á sus herederos ó perso
nas que legítimamente lo representen, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración 
á responder de los cargos que le resultan, según más al 
pormenor aparece de la adjunta certificación, requirién-

dole por el presente de pago, mancomunada mente con 
D. Joaquín Suarez del Villar, de los 272.179 rs.

Madrid 28 de Noviembre de 1857.=Demetrio 4studillo.
4771-3

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Acordada por la Dirección general de Contribuciones 
en 26 de Noviembre último la subasta de las impresiones 
y libros para el servicio de recaudación y administración 
de la contribución de consumos de esta capital en el pró
ximo año de 1858, se ha señalado para que aquella ten
ga efecto el dia 22 de Diciembre actual con sujeción al 
siguiente

Pliego de condiciones.
1 .a La subasta tendrá lugar en el local que ocupa esta 

Administración, sien lo presidida por el Sr. Administra
dor Jefe de ella , con asistencia del Oficial primero Inter
ventor y Escribano de Reatas actuario, • ’

2.a Las preposiciones se harán por pliegos Cerrados, 
conforme al modelo que al final se citará, désde la una 
á las dos dé la tarde del dia de la subasta, en cuya hora 
tendrá está efecto, acompañando á dichas proposiciones 
el documento de garantía que constituya la capacidad 
para licitar, que ha de consistir en el depósito en Tesore
ría de un 10 por 100 de la cantidad tipo del remate.

3.a Se abrirá la subasta bajo la base de 2.282 r s . , y 
se admitirán las proposiciones de igual ó menor canti
dad , adjudicando el remate en favor del que ofrezca mas 
ventajas al Tesoro público.

4.a Las impresiones y libros que se subastan han de 
ejecutarse en buen papel, cuya muestra se presentará 
anticipadamente á la Administración, así como las prue
bas de los impresos, debiendo quedar todo á satisfacción 
de la misma.

5.a Los gastos del remate y cualquiera otro que con 
motivo á este servicio pudiera ocasionarse serán de cuen
ta del rematante.

Y 6.a El pago de la cantidad en que fuese adjudicado 
el remate, con la debida aprobación de la Superioridad, 
se verificará, después de entregada la obra, por la Te
sorería de esta provincia luego que sea librada por la Di
rección general del Tesoro público.

Salamanca 9 de Diciembre de 1857.«Alejandro Ber
nardo Estrada.

Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino de..................... , enterado del pre
supuesto y pliego de condiciones para las impresiones y 
libros necesarios á la recaudación y administración de la 
contribución de consumos del año próximo de 1858, me 
obligo por el presente á ejecutarlas por la cantidad de___

(Fecha y firma.) 4814 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE GERONA.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta que para el dia 27 de Noviembre último estaba 
anunciada para el arriendo de los derechos de consumos 
en los tres años próximos venideros en las villas de Olot 
y Figueras y sus términos municipales, en conformidad á 
ío dispuesto en el art. 243 de la instrucción de 2 i de Di
ciembre último se ha acordado por el muy Iltre. Sr. Go
bernador civil de esta provincia se proceda á nuevo re
mate, á cuyo fin se señala el dia 14 del actual y hora de 
las doce á la una de la tarde, durante cuya hora se ad
mitirán en pliego cerrado las proposiciones q u e  se pre
senten con arreglo al modelo inserto en el B oletín  oficial 
de esta provincia, núm. 134, y estricta sujeción en el plie
go de condiciones en el mismo continuado, por los tipos 
que resulten ofrecidos por cada una de las corporaciones 
municipales de las referidas villas, incluso el 5 por 100 
que á continuación se expresan:

Para la villa de Olot y su término municipal 135.500 
reales.

Para ¡a de Figueras 105.000.
Las entendidas subastas s^ celebrarán precisamente 

en este Gobierno civil y demas puntos anteriormente 
mencionados para el primer remate.

Lo que se hace público para las personas que quieran 
interesarse en la licitación.

Gerona 6 de Diciembre de 1857.=P. 0.=Ram on Za
pata.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

Debiendo procederse en esta provincia á la ejecución de 
grandes obras públicas, se necesitan varios Directores de 
caminos vecinales que formen los proyectos de ellas y las 
dirijan personalmente. Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. t i de la ley do 28 de Abril de 1849, su dotación será 
de 10.000 rs. al año, pagaderos mensualmente délos fon
dos provinciales y municipales. La magnitud de los tra
bajos que van á emprenderse ofrece una ocupación dura
dera.

En consecuencia, los Directores de caminos vecinales 
que quieran tomar á su cargo la formación de los proyec
tos y su dirección facultativa, podrán participarlo á este 
Gobierno civil en el término de 1o días, coníados desde la 
inserción del presente anuncio en la Gaceta del Gobierno 
y en los Boletines oficiales de esta provincia , Valencia y 
Barcelona, acompañando nota de las fechas de sus t í tu 
los y de los principales caminos que hayan dirigido; en 
la inteligencia de que se preferirá á aquellos que á su 
buen nombre y celo reúnan más conocimientos prácticos 
y más probada experiencia.

Castellón 9 de Diciembre de 1857. =  El Gobernador. 
Antonio Mantilla. 4791 >

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE POZUELO DE ALARCON.

En virtud de lo dispuesto por ór^en del Excmo. se
ñor Gobernador de la provincia, este Ayuntamiento ha 
señalado el dia 10 de Enero próximo, á las once de su 
mañana, para la adjudicación en publica subasta de las 
obras de reparación de la fuente y abrevadero de esta 
villa y construcción de otra fuente y lavadero, cuyo 
presupuesto asciende en las primeras á 2.960 rs., y en 
la segunda á 46.346.

La subasta se verificará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante el Ayun
tamiento de esta villa en sus Casas Capitulares, halíán- 
do>e en dicho punto de manifiesto para conocimiento del 
público el plano, presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
con arreglo al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar par
te en esta subasta será el 10 por 100 de los presupuestos 
citados, debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado la consignación en la De
positaría de este Ayuntamiento.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción.

Pozuelo de Alarcon 4 de Diciembre de 4 857.= Jacinto 
Rodríguez.

Modelo de proposición.

D. N. N    vecino d e    enterado del anun
cio publicado por el Ayuntamiento de Pozuelo de Alar
con con fecha 4 de Diciembre últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación de la fuente 
y abrevadero de esta villa (ó para la construcción del 
lavadero y fuente), se compromete á hacer las referidas
obras por la cantidad d e .............y con estricta sujeción
á los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.) 4774

RECTIFICA C IO N .

En el estado de los expedientes de créditos proceden
tes de atrasos del material del Tesoro publicado por el 
Departamento de Liquidación de la Direcc-mn general de 
la Deuda en la Gaceta núm. 1.799 , plana segunda , cor
respondiente al dia 8 del actual, se ha cometido un error 
de imprenta al expresar la procedencia d^l crédito de Don 
Juan Manuel Calderón. Debe, pues, entenderse que ésta 
es de suministros á Marina eu vez de siniestros militares 
que aparece en el estado.

SÉTIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Luis de A larcon, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio en esta corte, refren
dada del Escribano de núm ero D. Miguel del Castillo y  A lba, se 
c ita , llama y  emplaza á los que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de Doña Patricia C isneros, para que 
al término de 20 d ias , contados desde la publicación de este anun
cio, acudan á deducirle al referido Juzgado y  Escribanía.

Madrid 28 de N oviem bre de 1857 .= M igu el del Castillo y  
Alba. 4818

Tribunal dé Comerció de Madrid.—En virtud de providencia
del mismo, se sacan á pública subasta los efectos siguientes:
Ocho vestidos de tul para baile, con volantes de dife

rentes colores y  clases, á 100 rs. cada u n o ................... 800
Once piezas de cintas rizadas gasa b lan ca, á 20 rs. ca

da una............................................ , .................................................  220
N ueve dichas de terciopelo labrado en .................................  se
Otra dicha con plata dorada en .................................................  40

4.096

Cuyos efectos han sido depositados en la tienda de la E x
posición de L ón d res, calle de la M ontera, donde se pondrán de 
manifiesto; y para su remate se ha señalado el dia 22 del cor
riente y  hora de las doce de su mañana en la sala de audien
cias de dicho T ribunal, plazuela de la Leña, núm. 44, piso prin
cipal, adm itiéndose las posturas que se hagan, siem pre que cu
bran las tres cuartas partes de dicha tasación.

Madrid 10 da Diciembre de 4 887,s^José de Celis Ruiz. 4794

Tribunal dé Comercio de Madrid.=En virtud de providencia 
asesorada del mismo, se sacan nuevamente á pública subasta las 
fincas sitas en el partido judicial de la Carolina, que han sido re
tasadas últimamente, y son las siguientes;

Término de Baños,
Un olivar, sitio de la A talaya, compuesto de 4.525 matas de 

prim era, segunda, tercera y  cuarta clase y  4 41 plazas, que lin
da á Levante con planta de frutales de D. Andrés Miguel de Or
tega; al Sur con la dehesa de N avarredoncla; Poniente con tier
ras montuosas procom unales, y  Norte con el rio del Rumblar: re
tasada en 59.197 rs.

Una suerte de tierra de 12 fanegas, en el sitio del Cerrón, de 
dicho térm ino, de las cuales cuatro de ellas de cultivo, y  las ocho 
restantes compuestas de clamas, pedrizas y  monte bravio; linda  
á Oriente con el rio denom inado del Rumblar ; S u r , Poniente y  
Norte con el antedicho estacar: justipreciadas en 1.020 rs.

Otra suerte de tierra de cabida de tres fanegas de labor; lin 
da á Levante y  Poniente con el expresado estacar; al Sur con la 
casa-cortijo, y  Norte con el expresado rio: valuada en 660 rs.

Fincas, término de Guarroman.

Una huei ta denom inada de D. G enaro, núm ero p r im ero , de 
cabida de tres fanegas dos celem ines de tierra poco más ó menos, 
y  en su extensión 4 01 árboles frutales de todas clases, y  en la 
linea de Saliente varias vides: y  según su estado actual vale en 
venta 9.500 rs.

Otra huerta con la misma denom inación , número segundo, de  
cabida dos fanegas de tierra poco más ó m en os, y  en su exten
sión 60 árboles frutales de todas c lases, con una ribera de árbo
les negros por la línea de Saliente, justipreciada en los mismos 
términos en 4.800 rs.

Otra id ., número tercero, en el mismo sitio , de cabida de dos 
fanegas de tierra poco más ó m enos, y  en su extensión 42 árbo
les frutales de todas clases, y  en la línea de Saliente una ribera 
de álamos negros, justipreciada en los términos establecidos en 
en la cantidad de 36.000, en cuyos valores no se incluyen las no
n as que existen en ellas, las cuales han sido valoradas en la forma 
siguiente:

La primera noria que se encuentra bajando de dicha pobla
ción , á la izquierda, en el camino de Piedra Rodaera, según su 
estado, vale 22.000 rs.

La segunda, a continuación de la anterior y  bajo la misma cer
ca, según su estado valuada en 25.000 rs.

Y la tercera, que fina con la citada posesión, valuada en 
17.400 rs.

Y para su remate se ha señalado el dia 14 de Enero próxim o  
y  hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencias d ( |  
expresado Tribunal, plazuela de la L eña, núm. 4 4 , piso princi
pal. y  sim ultáneam ente en el Juzgado de primera instancia de la 
Carolina, en donde se adm itirán las posturas que se hagan siem 
pre que cubran las dos terceras partes de las cantidades de sus 
respectivas tasaciones.

Madrid 5 de Diciembre de 1857 — José de Celis Ruiz. 4795

D. José Puig A lvarez, Secretario honorario de S. M ., Aboga
do del ilustre Colegio de esta corte, y  Juez de paz del distrito  
del Mediodía de la misma &c.

Por el presente y  á virtud de lo acordado en autos de juicio  
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Félix Ba- 
zan como apoderado de la sociedad m inera Santa Ana, se hace 
saber á los socios de la misma que abajo se expresan, y  cuyo  
actual paradero se ignora, que en el preciso y  último término 
de tercero dia comparezcan en la Secretaría de este Juzgado, si
ta en la calle Mayor, núm. 82, cuarto entresuelo, para hacer el 
pago de principal y  costas á que fueron condenados en rebeldía  
en los citados au tos; con apercibim iento que pasado sin hacerlo 
se concederá autorización á dicha socied ad , para que proceda á 
la venta de las acciones que á los mismos sujetos corresponden 
á fin de que con su producto se haga pago de dicho principal y 
cosías.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1857 .= José  Puig A l-  
v a rez .= P o r  mandado de S. S„ Roque Jacinto Moscardó.

Sujetos que se citan.
D. Juan de Molina M artel, D. Manuel P erez, Doña Luisa 

López. 4796

Juzgado de Paz del distrito de P a lacio .= P or el presente y en  
virtud de providencia del Sr. D. Pedro López Sánchez, Juez de 
paz suplente de este d istr ito , se cita á D. Manuel Lafuente, cuyo  
paradero se ignora, que poseía la acción núm. 4 38 de la sociedad  
minera La Buena Suerte, para que comparezca en este Juzgado, 
sito calle del Fom ento, núm. 6, cuarto principal, el juéves 17 del 
actual, y  hora de las tres de la tarde, á prestar declaración en 
autos de juicio verbal que se siguen á instancia de dicha socie
dad , prevenido que de no hacerlo le causará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4 857.—-El Secretario, A. Olmeda,
4797

En virtud de providencia del Sr. D. V icente Sebastian Gar
cía , Juez de primera instancia en esta capital y  su distrito de las 
V istillas, dictada en los autos de concurso voluntario de bienes 
de D. Bonifacio Camargo que en dicho Juzgado se s iguen, y  por 
la Escribanía del número del Licenciado D. Francisco Seco de 
C áceres, se convoca nuevam ente á junta general á los acreedores 
del m ism o, señalándose para que tenga efecto el dia 23 del cor
riente, á las once de su mañana, en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte. 4800

En virtud de providencia del Sr. D. Severo M ontalvo, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera 
instancia del distrito del Mediodía de las afueras de la misma, 
refrendada del Escribano de su número D. Román Gil y  M ase- 
g o sa , se saca nuevam ente á pública subasta una casa , sita extra
muros de Carabanchel a lto , plazuela del Gaño V ie jo , lindante  
con tierra de herederos de D. Antonio P alacios, la cual con las 
superficies adyacentes para serv id u m b res, entrada y  corral de  
ella, forma un paralelógramo que m edido geom étricam ente con
tiene dentro de sí 4.620 y  tres cuartos p iés, que ha sido retasada 
por el Arquitecto D. Pedro Blas de Uranga en la cantidad de 5.044 
reales á rebajar cargas, y  procede del abintestato de Pablo Ruiz, 
vecino que fué de aquel pueblo; habiéndose señalado para su re
mate la hora de las doce de la mañana del dia 4 de Enero del 
año próvimo venidero de 1S38 en la audiencia de S. S., sita en las 
afueras de la Puerta de atocha y  primera casa del paseo de las D e
licias; advirtiéndose que el que guste interesarse en el rem ate ha 
de consignar préviam ente en ia Escribanía 500 rs., que se le de
volverán caso de que no quedase á su favor. 4801

En virtud de providencia del Sr. D. V icente Sebastian G arcía, 
Juez de primera instancia de las Vistillas de esta cap ita l, y  Es
cribanía de número del Sr. D. Basilio María de Arauna, se cita á 
todas las personas que se crean con derecho á un censo p erp é-  
tuo de dos ducados y  dos gallos, que gravita sobre la caga sita 
en esta corte y su calle de Hortaleza, núm. 11 antiguo, 44 nuevo, 
manzana 304, impuesto en escritura otorgada en 4 5 de N oviem 
bre de 1571 á favor de Juan García Ibañez, á fin de que en  
término de 20 dias acudan á deducir el de que se crean asistidos, 
apercibidos de que pasado sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 4 de Diciembre de 4857.=B asilio  María de Arauna.
4802

D. Remigio Salomón, socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del pais de V alencia, Académico correspon
diente de la Real Academia de la Historia y  de la Española de 
Arqueología, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de guerra, Secretario honorario de S. M., 
Juez de Hacienda de la provincia y de primera instancia del 
partido á que da nombre esta capital &c.

Por el término de 20 d ia s , contados desde el en que tenga 
cabida un segundo edicto igual á este en la Gaceta de Madrid, 
cito y  emplazo á los herederos legítimos de D. Luis A idao, v e c i-



no "que fué 'primero de Buenos-Aires, y luego de esta capital, 
cuyo paradero se ignora , á fin de que se presenten en este Juz
gado por medio de Procurador autorizado en forma, con el ob
jeto de proceder á la división del vínculo de la casa y  pazo de 
la R úa, pues así lo tengo acordado en providencia de 25 de Se
tiembre de este año, dictada en el expediente instruido á instan
cia de D. Augusto José de Vila , apoderado de Doña María y  
Doña Rosa Aldao, hijas de D. Tiburc-io, hermano del D. Luis Al- 
dao; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará todo 
perjuicio.

Dado en la Coruña á 5 de Diciembre de 1857.—Remigio Sa
lomón.—Por mandado de S. S., Eugenio María Mallo. 4816

Ignorándose el paradero de D. Raimundo Cuellar, se le cita, 
llama y emplaza en virtud de providencia dictada por el señor 
Don Miguel Jóven de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta capital, refrendada por mí el infras
crito Escribano, para que al término preciso de 20 dias siguien
tes á el en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presente 
en mi Escribanía, situada en la calle M ayor, núrn. 114 , piso ba
jo , á oir la notificación de ciertas providencias dictadas en los 
autos de subasta do la casa calle del Peñón de esta corte, núme
ro 50 nuevo ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin verificarlo se sacará la finca á nueva subasta, á perjuicio del 
Don Raimundo Guéliar.

Madrid 12 de Diciembre de 1857 —Lamadrid. 4817

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio García Arque
ros, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada del Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y León, se ha señalado el dia 22 del actual, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, para el remate de 
una casa perteneciente á la menor Doña Caridad ü sera , sita en 
esta corte y su calle de Irlandeses, núm. 18 antiguo, 11 nuevo, 
de la manzana 108, que tiene de sitio 1.129 piés y  un cuarto de 
otro, y  ha sido tasada, á rebajar cargas, en 74.530 re., por cuya 
cantidad se saca á subasta y  admitirá postura.

Madrid 7 de Diciembre de 1 857 —El Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y  León. 4819

D. Tomas Ortega, Auditor de Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Por el presente cita, llama y  emplaza á los que se crean con 
derecho á suceder en los bienes pertenecientes á D. Pedro Fran
cisco de Auza, natural y  vecino que fué de la villa de Lanz, en 
esta provincia, y que se ausentó para América, en estado de 
soltero, hace muchos años, para que en el término de euairo me
ses se presenten en este Juzgado por medio de Procurador auto
rizado en forma á deducir las acciones de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en el expediente incoado por Juana. María y Mar
tin José Auza, José Antonio, Juan Simón, Jerónimo y Micaela 
Ariztegui y  Aúza, vecinos de la referida villa y sobrinos carna
les del D. Pedro Francisco, solicitando se les declare herederos 
del mismo.

Dado en Pamplona á 7 de Diciembre de 1857,—Tomas Orte-* ga .=P or su mandado. Primitivo Ezcurra. 4320

D. Juan Manuel Caro, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del distrito del Salvador de Granada y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Juan Jiménez 
Fernandez Granados, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado v Es
cribanía del que refrenda á deducir las acciones que le asistan 
contra la pretensión de D. Antonio Arroyo y Alcántara, como 
marido de Doña Adelaida Jiménez Zaragoza, de este domicilio, 
única hija de aquel, para que se la asignen alimentos provisio
nales como inmediata sucesora á las vinculaciones fundadas por 
Doña Josefa de León, D. Miguel y  D. Andrés Martin de Zarago
za, que posee el D. Juan á nombre de Doña Dolores Zarago
za, esposa y madre respectiva, habiéndola asignado 8 rs. diarios 
por sentencia de 5 de Noviembre último, y mandado se exijan de 
los bienes que posea el referido D. Juan Jiménez Fernandez Gra
nados; bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin ha
ber comparecido, quedará firme y subsistente dicha sentencia, y 
ge proveerá lo demas que corresponda.

Dado en Granada á 1.° de Diciembre de 1857 —Juan Manuel 
Caro.=dPor mandado de S. S ., Dr. Manuel de Iturriaga. 4821

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO*. NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s ic io n e s  f e l ic it a n d o  á s . m . p o r  s u  f e l iz  a l u m b r a 
m i e n t o .

SEÑORA: La Academia española de Arqueolog ía ,  por 
si y á n o m b re  de ^us Diputaciones de provincia y de p a r 
tido y d e s ú s  secciones en el e x t r a n je ro ,  re p resen ta d a  i 
p o r  los Académicos q u e  su s c r ib e n ,  autorizados com peten- I 
te m en te  al e f ec to , llega hoy regoci jada y con el m av o r  
respeto  á los R. P. de V. M. á ofrecerla el hom ena je  d e b i 
do de su lealtad , y á felicitarla por el p róspero  suceso que 
t iene  en  júb ilo  á toda la M onarquía .

Desde su fundación  en  1837 ha tenido la h on ra  esta 
Academia  de p re s e n ta r  sus re spe tos  y el m ás  afectuoso ¡ 
hom ena je  á Y. M. en cuan tas  ocasiones” h an  creído y de- I 
bido los españoles m an ifes tar la  su a m o r  y adhesión ; y 1 
creer ía  faltar h oy  á u n o  de sus  más sagrados d eb ere s  si i 
no  volviese á S. R. P á expresar la  su júb ilo  y satisfacción j 
al v e r  que  la Divina P rovidencia ,  única fuen te  de la v e r -  j 
d adera  felicidad , se ha dignado co lmar los ard ien tes  d e -  i 
seos de V. M. y  de la nac ión  en te ra  concediéndonos  u n  j 
P rínc ipe de A stur ias  q u e  afiance m ás  y gnás Ja suces ión  1 
directa y que  una  á todos los españoles leales con  ios fra
te rnales  lazos del amor.

Dios se ha ap iadado  s in  duda  de nosotros  , S e ñ o r a , v 
haciendo  á Y. M. au to ra  esclarecida de la dicha d u r a d e ra  
q u e  nos  d epara  , la ha concedido un  augusto  vastago , que  
florecerá fecundado por la gracia del Cielo , y q ue  a seg u 
ra rá  á este  pais  q u e  tanto  Te deseaba su paz y v en tu ra .

El T reno  de San  F ernand o  ha adquirido  p or  medio de 
Y. M. n u e v o  lu s t r e ,  fuerza y esp len d or ,  y legándole Y. M. 
en  su dia á su augusto  Hijo, en  tan  p róspero  estado no 
podrá m enos  de au m e n ta r  sus glorias y de p ro c u ra r  el 
b ien  de los españoles ,  q u e  esperando  a ú n  m uchos  b e n e 
ficios d e  V. M., confian  en  que Y. M. y  después el excelso 
P rín c ipe  de A s tu r ia s ,  q ue  es ya hoy  astro lum inoso  y 
b r i l lan te  con que  se a lu m b ra  e f  p o r v e n i r  de la nación , 
fijará la paz y la dicha de esta  , y  la e levará  al n ivel  de 
los pueblos m ás  p rósperos  y  poderosos.

Que el Esp íri tu  Santo , Señora  , colme de sus div inos 
dones á Y. M. y  á su augus to  Hijo el Serrno. Sr. P r in c ip e  
de  A S v ú r i a s , aí  que  i lu m in e  desde la cu n a  con los tesoros 
lucientes de la d iv ina  grac ia ,  son los s inceros  y fe rv ien 
tes deseos de esta Academia  , cuyos  m iem bros  ru eg an  y 
ro g a rá n  á Dios incesantem ente  p o rq u e  así sea,  y por que  
el Todopoderoso, conservando  tan preciosas  vidas, co n ce
da á Y. M. largos años  de felicidad sob re  el T rono  de San  
F e r n a n d o ,  salud y p ro sp er idad  á S. M. el Rey su au g u s 
to Esposo y á toda su Real familia , y  el acierto  necesario  
q u e  tan to  desea Y. M. p ara  h acer  la felicidad de España.

Madrid  2 de D iciembre de i 857 « S e ñ o r a —  A L. R. P. 
de V. 31. « P o r  la Academ ia ,  su  fu n dado r  D irec tor ,  Basi
lio S. C a s te l l a n o s .^  El Barón de l u x .== Manuel López.—  
Franc isco  Castellanos y Martin.==Joaquiri María B o v e r . «  
A nd rés  S e i l ja r .= C á r lo s  Creus.— Leonardo S iquier .— Juan 
Manuel B aI les te ro s .« P ed ro  Richert .— Manuel Seran tes  y 
Quirós. — Joaqu ín  M a rra d .—  Mariano Nougués S e c a l l . «  
Barón G ar ig l ia n o .= C o n d e  d e L e b lo i s .= E l  Secretar io ,  Ber
n a rd o  de Osorno.

SEÑORA: La Sociedad Económica M atri tense de Ami
gos del Pais, q u e  desde su fundación  en 1775, bajo el p ro 
tectorado  del g ra n  Carlos I I I ,  ha venido trabajando  cons 
tantem ente con el m ay o r  patr io t ism o  y  la m ás  completa 
abnegac ión  en  el desarro l lo  de la agricu ltu ra  y en el fo 
m en to  de las ar tes  y del com ercio ,  únicos m an an t ia les  de 
la p ro sp er idad  y r iqueza  pública  , no p uede  m enos  en su 
acrisolada lealtad al T rono  y Persona de Y. M. de fe lic i
tarla  s in c e ram e n te  p o r  el nata licio  del P rínc ipe de A stu 
r i a s , destinado por la Providencia á c o n t in u a r  en su dia 
las páginas de gloria q u e  c o n s t i tu y e n  la h istor ia  d é l o s  Alfonsos.

Dígnese Y. 31, acep ta r  con su acostum brada  b o n d a d  la 
sincera  v u n á n im e  expresión d> los sen tim ien tos  de esta 
corporac ión ,  que  queda rogando al Todopoderoso g u a rd e  
la im p o r ta n te  vida de Y. M. y de S. A. el Princ ipo  d i la ta
dos anos p ara  b ien  y v en tu ra  de la nación española.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 5 7 .« E l  Director , M au
ricio Carlos de O m s.— El Censor , Is idoro Seeo y R od r i— 
guez.= E i Secretario g e n e ra l, Pablo Abejón.

SEÑORA: El A yu n tam ien to  de la M. N. y M. L. c i u 
d ad  de Cuenca se acerca con jú b i lo  á las g radas d d  T r o 
ñ o ,  y felicita de lo m ás  ín t im o  de su a lm a á Y. M. y á 
vues tro  augusto  Esposo por el fausto aco ntec im ien to  q u e  
em briaga  de gozo á todos los españoles, y por  el que  t r i 
butan  grac ias  ai Cielo, q ue  so ha dignado oir sus  fe rv ien 
tes votos. S í ,  Y. M. es m ad re  de un  robusto  P r ínc ipe .  
Sois m a d re .  Señora , y vuestro  corazón rebosa de t e r n u 
ra  y  de inefable  a leg r ía ,  y está g ran d em e n te  c o m p en sa 
do de los temores q u e  poco ha lo asa l ta r ían .

Sois R e i n a , y en el h e rede ro  de la Corona está  v ues
tra esperanza y la de todos vuestros s ú b d i to s ,  q u e  a r d e n  
en a m o r  á sus  Reves y en el an h e la n te  deseo de que 
España se eleve á la gloria que  tuvo en tiempos no m uy 
remotos^, y  á la q u e  ap re su ra d a m e n te  cam in a  bajo  el ce 
tro de V. M. Así será , Señora , p orque  así lo ha p r e s e n 
tido V. M. y así la nac ión  toda:  y bien halagüeño  es c ree r  
que  tan g enera l  p re sen t im ien to  ha sido in sp irad o  por 
D ios, como en  señal de que  ya a c ab a ro n  n u e s t ro s  males. 
Educado e in sp irado  por vos e! P r ín c ipe ,  p o r  vos, S eño
r a ,  q u e  sois tam bién  verdadera  m ad re  de la patr ia ,  v e n 
drá  algún  dia á ser  Monarca g lor ioso , digno sucesor de 
V. M. y de la p r im e ra  I s a b e l , de San F e rn a n d o  y de Car
los III. Será , s e r á ,  S e ñ o ra ;  y  la generac ión  p resen te  y 
las v en id e ra s  ac la m ará n  s u  n o m b re  como el del mejor de 
todos los Reyes.

Que Dios se digne conservar  la preciosa vida de Y. M. 
y  del t ierno P rínc ipe  de A stu r ias ,  son los votos in ce sa n 
tes del A yu n tam ien to  de esta v ues t ra  m uv  leal c iudad.

^Casas Consistoria les de Cuenca 2 de Diciembre de 
^  ^ * de ^* M . « J  Pablo  P iquero ,Alcalde,—  Lesmes de C as ti l lo .— Saturio Camarón. — José 

Cuenca .— José Martínez E sc a la .= M a ria no  d - l  B a r c o — Ra
m ó n  Cobo “ Benito F e r n a n d e z .= J u a n  de la Cuesta.— A n 
tonio  Munoz.— Felipe Jiménez .— Francisco T o r r e s .« S ix to  
Martínez de Rosas.— Manuel Y arzo ,« N ico lá s  S a rm ien to  v  L u z ,  Secre tar io .

SEÑORA: El i lus tre  A y u n tam ien to  de vuestra M. N. 
y  M. L. ciudad de C arm ona  , en la p rovincia  de Sevil la , 
r e c u r r e  p resu roso  á los R. P. de Y. M. á m anifestar le  
el jú b i lo  de q ue  se en c u e n t ra  poseído por el feiiz a lu m 
bram ien to  de Y. M., y m ucho m ás  al s ab e r  que  el n uevo  
vastago es el destinado poi* la Divina P rovidenc ia  p a ra  
reg i r  el Estado. Ella d e r r a m e  sobre él y  sob re  Y. M. t o - 
da clase de dones, y  colme de felicidad á la Real familia v á la nac ión  en te ra .

Sírvase \  . M. recib ir  esta fe lic itación, hija del a c e n 
drado  am o r  n u n c a  desmentido  de los c a rm o n e n ses  á sus 
augustos  R e y e s ,  con la benevolencia  que  le es tan c a 
racterística.

Sala Consistorial  de C arm ona 30 de N ov iem bre  de 
1 8 5 / .=»*Alonso R o m e r a .« J u a n  de la Vega CHmpuz"iuo.=  
Antonio  Calvo Cassini. =  Ramón Yelasco. « ¡ T o m a s  S á n 
c h e z . ^  Antonio  S a n j u a n . «  Francisco Cavallos. « I g n a c i o  
Barrios. —  Manuel García. «  José de Zavas. «  P ed ro  de 
Rúa. «  Miguel Santana. « T i b u r c i o  Martínez. «  José G a r 
cía .«31a rt i n Z a b a la .« S e b a s t ia n  31acías.«Anfonio  T r ig u e 
ros  , Secretario .

SEÑORA : Los que  suscr iben  . dependien tes  del Estado 
en  la provincia de Cuenca , acuden  llenos de júbilo  á fe li
ci tar cord ia lm ente á Y. M. por la d icha inefable  q u e  plugo 
al Cielo conceder  la noche del 28 de N ov iem bre  al p a r o u e  
á V. M. á todos los b uenos  españoles .

El nacimiento de u n  P r ín c ip e  de Astúrias, suceso n u e 
vo en el p resen te  siglo, es u n a  m u es tra  p rec u rso ra  de los 
risueños  destinos que  ag u a rd a n  á la nac ión  española, 
un  rayo  de luz que desde el confia del velado hor izon te  
presag ia  largos dias de paz y de b onanza  q u e  ay u d a rá n  á 
o lv idar pasados infortunios.

Dígnese Y, M. a d m it i r  con su Real benevolencia  la s in 
cera expres ión  del regocijo con que  á fuer de leales s ú b 
ditos y españoles acudim os ó felicitar á Y. >í en los clias 
de su m ayor v en tu ra .

Cuenca 1.° de Dic iembre de 1357 ~ - S e ñ o r a .« A  L. R, P. 
de Y. M “ El G obernador ,  Fidel de S a g a n m n a g a .= E i  S e
cre ta r io ,  Tsaac Aguado y J a lo n .= E l  Oficial p r im e ro ,  José 
María Truji i lo . — El Oficial s eg u n d o ,  Fél ix  Soldevilla “ El 
Oficial te rce ro ,  José Buitureira .  «  El Oficial c u a r t o , Nico
lás S az a lo rn iL « E i  Comisario de Vigilancia , Manuoi U t r i -  
11a Palacio .--E l  In te rv en to r  de Fomento  , Francisco A l 
heñó i n .« E l  Vicepresidente  del Consejo provincial , F e 
liciano Grande.™E1 Conseje ro p ro v in c ia l , Juan José 3ío- 
reno .=L o .s  Consejeros s u p e r n a  mermaos , Cave la no G r a n 
de y F uero , Máximo López, Seb astian de O rea .— El Oficial 
p r im e ro  del C o n se jo . Nemesio P iñ a n g e .« E ¡  Ofici.fi s e g u 
ndo , Juan  Hipólito P a n a d e ro .™ E l  A dm in is t rad o r  p r i n 
cipal de H ac ienda ,  Juan  G utiérrez  A b a d .« F J  Tesorero  de 
Hacienda pública , Alfonso de la T o r r e — El Contador de 
Hacienda p ú b l ica ,  Francisco Luis de R c tes .« E (  A dm in is 
trad or  p r inc ipa l  de Bienes nac ion a les ,  Manir 1 Saiz de 
Albornoz. «  El in te rv e n to r  do la A dm in is t rac ió n ,  Pedro 
A m ador C a n te ro .= E i  Oficial segundo  de la A d m in is t ra 
ción , Ju a n  Bautista  M a r t ín e z— El Oficial te rcero  p r im e 
r o ,  Dionisio Aparicio .—--El Oficial te rc ero ,  Jerón im o  M ar
tínez S a n g r e s — El Oficial cuar to  p r im e ro , ,R a m ó n  Ruiz.— 
El Oficial p r im e ro  de C on tadu ría ,  Rernard ino  de Y e la . '«  
El Oficial segundo  de C o n ta d m ía ,  Luis de A iz q u ib e l .« E l  
Oficial te rcero  de Contaduría ,  Agustín O c a ñ a .« E l  a s p i r a n 
te pr im ero ,  Pedro Diez B » v o n .« E l  asp ira n te  segundo, Ma
nuel Moreno G a r c i a .« E l  sub a l te rno ,  Ju l ián  de V e ia !« E l  
Oficial p r im ero  In te rv en to r  de Bienes nacionales ,  G u m e r 
sindo R ed o n d o — El Oficial s e g u n d o ,  Luciano P e r e z . « E l  
Oficial te rcero  prim ero ,  E n r iq u e  C o n i! la .= E l  Oficial t e r 
cero  s eg un do ,  Manuel José C e d ro n .= E l  Oficial cuarto ,  
Juan  Manuel P e n a l v e r .« E l  Oficial quin to  p r im ero ,  Matías 
Lázaro T a b ic a .« E l  Oficial q u in to  segundo , G ab rie l  G iro 
n e s — El Oficial qu in to  tercero, Cándido Sánchez Lozano. «  
El Oficial sexto p rim ero ,  Leoncio L opez .=E l Oficial sexto  se
gundo , José Mulero.— El A uxil ia r  de Estancadas, Baldomero 
Canto m í .— El Auxil iar del Subsidio, Severiano de Y e l a .«  
El Oficial p r im ero  de la T e s o re d a ,  Antonino Bavo,— El Ofi
cial s egundo  de id. , Nicolás S a n ta n a .« E l  Secre tar io  de 
la Ju n ta  p rovincial  de Beneficencia , Pedro  S e r n a .= E l  
Oficial, Perfecto  Santa C r u z . « E l  A rch ive ro  del G obie rno  
José María de Arcas. ' ’

SEÑORA : El A dm inis t rador  de Correos y los dem as  
em pleados '  en la p rincipa l de Cáceres c u m p le n  hoy  el 
g rato  d eb e r  de e levar  á L. R. P. de Y. 31. la más s incera  
á p a r q u e  respetuosa felicitación por el fm s to  acontec i
miento  de h ab e r  a lu m b ra d o  felizmente  un  augusto  P r í n 
cipe, que guiado por el e jemplo  y sabios concejos de Y. 31. 
h a rá  sin duda  la felicidad de todos los españoles.

Los ex ponen tos ,  S eñora ,  al propio tiempo que  felici
tan á Y. 31., se felicitan á sí m om ios ,  como toda la n a 
ción se felicita, p o r  el inap rec iab le  don con que el T o d o 
poderoso ha satisfecho todos los deseos , v le d ir igen  fe r 
v ientes  votos para que  conceda á V. 31 y al augusto  P r ín -  
cipe recien nacido  dilatados anos uo vida con  p ro s p e r i dad y v en tu ra .

Dígnese Y. M. acoger con benevolencia  esta  sencil la 
manifestación de los puros  sen tim ien tos  de a m o r  y r e s 
peto q u e  a n im a n  á los ex p on en te s  , q ue  se c u e n ta n  e n  
el n ú m e ro  do sus  más fieles y leales súbditos.

Laceres  6 de D ic iem bre de 1857.— S e ñ o r a .= A  L. R P 
de V. 31— El A d m in is t rad o r  p rincipal , Rufino Perez Ál- 
s e —-El Oficial m a y o r ,  Pedro  T r e j o —  El O fH a l  p r im e ro  
José Robledo. =  El Meritorio , Nicolás de ü r i b a r r i  =^1 
A yu d an te ,  A ndrés  M a tu te .« E i  O r d e n a n z a . Dámaso 3to« r a n . = E l  Cartero, Mariano Paredes,

SEÑORA: El G o b e rn a d o r  do la provincia de G u ip ú z 
coa, por sí v  en n om b re  de los em pleados  de la A d m in i s 
tración civil y económica de la m ism a , se d ir ige  respe
tuosam en te  á Y. 31. para  felicitarla por el fausto suceso que 
ha l lenado de jú b i lo  á todos ios españoles .

El nac im iento  del P r ín c ip e  d e A s tú r ia s  por tanto  tiem 
po deseado es seg uram en te  el m a y o r  b ien  que  la Div ina 
Providencia  podía d isp e n sa rn o s ,  v  la p ren d a  m ás  c ier ta  
de la dicha q ue  debe p ro m ete rse  esta m ag n án im a  nación. 
A segurada  más que  n un ca  la suces ión  d irecta  de V. 3I.j 
apoyado  vuestro  Trono  en el cariño  de tantos  y tan b u e 
nos españoles, el re inado  de V. M. deb erá  ser tan n o tab le  
y tan  íeiiz como v ues t ras  bondades  lo m erecen  y como 
estos v ues t ros  fieles se rv id o res  lo desean,

Dígnese A. al. adm ita  con benevolencia  esta reve ren te  
maniles tac ion  de los leales s en tim ien tos  que  a n im a n  á los 
em pleados  de G uipú zco a ,  los cuales piden al T odopode
roso por la felicidad de Y. 31. y de v ues t ra  augusto Real familia.

San Sebastian  7 de D ic iem b re  de  1 8 5 7 .« A  L. R. P. de 
Y. 3 L « F ra n c isc o  3íuñoz.

SEÑORA: El Consejo p rov inc ia l  de Soria, h en ch id o  el 
corazón del inm enso  jú b i lo  en  que  hoy rebosa  toda Es
paña, acude  p resu roso  á felicitar á Y. 31. por el n ac im ien 
to del Príncipe de Astr iñas .  Dios ha oído , S e ñ o ra ,  v u e s 
tros  ruegos ,  ©‘-cuchando á la vez los ferv ientes  votos  de 
v ues tro  pueblo. El que  ha concedido tan dulce dicha á la  
Madre; el que  ha otorgado tan inmensa gloria á la Reina- 
el que  ha colmeoo de este  modo la esperanza  de todo u n  
p u e b lo ,  v e la rá ,  Señora, por la conservación de tan  c a r í 
simo objeto. Todos, S e ñ o ra ,  constan te  v fe rv o rosam en te  
á la p a r  con Y. M . , so lo rogaremos, V Dio, escuchará  
n u e s t ra s  plegarias aseg u ran d o  la Monarquía y d an do  á 
España todo g én ero  de felicidades.

S eñora , Dios conserve la preciosa vida de Y, M, Dios

guarde la t ie rna  infancia del P r ín c ipe  de Asturias , D ios
oiga lo s  r u e g o s  de v u e s t r o  C o n s e jo  p r o v in c ia l .

Soria 10 de Diciembre de 1857.=a*Señora.=A L. R. P, 
de \ .  31.— Juan  Antonio Pinilla.—Víctor C a r ra s co s a .= L o -  
renzo  Aguirre .

SEÑORA : C uando u n  grito u n á n im e  de júbilo  re su en a  
en  todos los ámbitos de la Monarquía p o r  el n ac im ien to  
de S. A R. el P r ín c ip e  de Asturias , que  la Divina P ro v i 
dencia destina á o cu pa r  u n  día el solio de San  F e r n a n -  
c.o, los que  tienen la h o n ra  de d ir ig irse  á V. M., Jefes y 
em pleados  de la Administ rac ión  de Hacienda púb l ica  de 
la provincia de S or ia ,  no qu ieren  ser los ú l t im os  en  r e n 
d ir  a su Soberana  el ju s to  homenaje de ad h es ió n  y  r e s 
peto ^ l ic i tán d ola  p o r  tan  fausto acontecim ien to .

Dignaos, pues ,  S e ñ o ra ,  acoger b en ig n a m en te  cóm o 
Reina  y como Madre la expresión s incera  de lealtad y e n 
tusiasmo de los q u e  identificados con el T rono  h a c e n  
fe rvientes  votos p or  la felicidad de Y. 31. v la de toda su 
augusta  familia.

Dios g ua rd e  la im p o r ta n te  vida de Y. M. dila tados 
anos. Soria 3 de D ic iem bre  de 1857.« S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
de V. 31.« E l  G o b e rn a d o r  en  la p a r te  eco nó m ica ,  Mariano 
T o r r e g r o s a .« E l  Adm inis t rador accidental de Hac ienda  
publica , José Manuel de D u e ñ as — El Contador,  Ceferino 
M a r lm e z .= E l  Tesorero, Joaquín  L. Q u i n t a n a .« E I  A d m i
n is t ra d o r  de Bienes nac iona les ,  M anuel V a s ia n a .« E l  Co
misionado de A m o r t iz ac ió n , Ignacio Brieva.

SEÑORA: El G ob e rnad or  de esta  p rov inc ia  y  los e m 
pleados todos d é la  A dm inist rac ión  p r inc ipa l  de Hac ienda  
de, que es aquel Jefe inmedia to  p o r  la munificencia  de 
Y. 31.. se ap re su ra n  á felicitar á su Soberana  por la feliz 
n ue va  de h ab e r  dado á luz á S. A. R, el P r ín c ipe  de As- 
tú rias .

Los esp añ o les ,  Señora*, deben  p ar t ic ipa r  en  este  m o 
m en to  de la satisfacción más completa por la enseña de 
paz que  la Divina Providencia  les ha env iado  p a ra  d icha 
y v e n tu ra  de los p ueblos ;  y ios empleados  q u e  t ien en  la 
h on ra  de d ir ig ir  su voz á V. 31. y q u e  ven  en  este  s u c e 
so un  porvenir  lisonjero m ien tras  d ep e n d a n  d é  una  R e i 
na tan b on da d osa ,  de u n a  Madre tan  feliz, no p u e d e n  
m én o s  de e levar  ferv ientes  votos al Cfelo p o r  la p rec iosa 
vida de Y. M. y la del augusto  Prínc ipe .

Granada 30 de N oviem bre de 1857.« S e ñ o r a . « A  L. R. P. 
de Y. 31.— José Castellón.

S E Ñ O R A : El Consejo de la provinc ia  de G ranada  feli
cita re sp e tuo sam en te  á V. 31. por el feliz a lu m b ra m ie n to  
que  le lia concedido la Divina Providencia  , acom pañado  
de o tra  feliz c i rcuns tancia  q u e  es taba en ¡d dos^o de to 
dos ,  la de u n  P rínc ipe que hab rá  de o cu pa r  el Trono  de 
S an  F e rn a n d o ,  q ue  será  la m e j o r  garant ía  de la d inas t ía  
de \ .  31. y  el p recurso r  de tiempos de dicha para  ia n a 
ción española q ue  ha de gobernar .

Asimismo se felicita este Consejo por tan fausto 
suceso ,  y porque  un  Prínc ipe q ue  heredará  las a l 
tas y nobles p rendas  que  d is t inguen  á V. 31., v que  será 
educado  en vuestros  se n t im ie n to s ,  con tinuará” s iendo  el 
símbolo  de 3m or e n tre  la nación y sus Reyes.

Siga tendida la m an o  p ro tec tora  de Dios sobre  el país, 
sob re  V- 31. y el augusto  P r ínc ipe  de Asturias.

Estos son  los votos y estas las súplicas  que dir igimos 
al T o d o p o d e ro so , en cuyas manos está la sue r te  de los 
Príncipes y de las naciones.

G ra na da  o de Dic iembre de 18 57.« S e ñ o r a . = A L. R. P. 
de AL 31.— El P re s id e n te ,  Bartolomé T r in id a d .= E l  V ice
p res iden te  , José M a r in .= J o s é  Zavas de la V eg a .«M a nu e l  
Villa real.— F ra ncisco Andaya — José F us te r  3 la y o rg a s .=  
E duardo  de Castro y S e r ran o ,  Secretario .

SEÑORA: La D iputac ión  de la p ro v inc ia  de Patencia 
se acerca á las g rad as  del Trono de Y. 31. con la confian 
za de que  adm it irá  la sincera y leal emoción q u e  ha 
sentido al saber  que  V. 31. ha dado á luz con felicidad u n  
ro b u s to  Príncipe.

Tan fausto acontecimiento  ha llenado de alegría y j ú 
bilo inexplicab le  á los pechos castellanos, cuyas  b an d e ra s  
en todas épom s  trem o laron  al lado del Trono  de V. 31.; v 
crec  ía Diputación in te rp re ta r  bien sus deseos al a segu
r a r  á AL 31. que s iempre los hallará d ispues tos  á sostener le  
con la firmeza y constancia  de sus an tepasados .

Confia,  pues ,  la Diputación q u e  AL 31. acogerá con b e 
nevolencia esta felicitación, esperando  q u e  la Divina P r o 
videncia p ro longará  los d ías  de V. M. y los de S. A. R. el 
P r ínc ipe  de A slúr ias  para  h acer  la felicidad de los pueblos 
y e levar esta nación á la a l tu ra  de las m ás  civilizadas de 
E urop a .

Sala de Sesiones de la Diputación p rovinc ial  de P a l e a 
d a  4 de Dic iembre de 1 8 5 7 . « S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 
V. 31— Juan J iménez Cuenca , P re s id e n te — Aliguel Junco" 
AT i ce p 1* es i el e u t e . =  L u i s de la G uerra .  ••= Pedro  Herrero  
Abia.— Juan  Solorzano y Calvo , V ic esecre ta r io .= F a i i s t ino  
Albertos  Hidalgo, Diputado Secretario .

SEÑORA: El noble  é ilustre A yu n tam ien to  c o n s t i tu 
cional de esta 31. N. y 31. L. villa de 3Iedina del Campo 
faltaría á un sagrado d eb e r  si no acu d ie ra  á Y. 31. con 
motivo del feliz natalicio de S. A. R. el Sermo, P r í n 
cipe  do Astúr ias  para p ro te s ta r ,  como p ro te s ta ,  de 
su s incera  adhesión ai Trono y á las inst ituciones q u e  
nos  rigen.

Un acontecimien to  q ue  tonto  d ebe  influir  en el o rden  
polít ico no p uede  m énos  de rec ib i rse  con  en tu s iasm o  
por los pueblos am antes  del T ro n o ,  cuya  institución, g a 
ran t id a  por la ley fu ndam enta l  del Estado, ha de ro b u s te 
cerse cada dia más y ad quir ir  todo el necesario  poder p a ra  
ll evar á efecto las im portantes  mejoras  m ater iales  y m o 
ra les que la época reclam a y que la necesidad exige, 
a tendido el estado actual del pais.

S iem pre  estos hab i tan tes ,  de cuyos sen tim ien tos  es 
fiel in té rp re te  ia Municipalidad, b a n d a d o  p ruebas  de su 
a rd ien te  deseo de s e rv i r  á sus S o b e ran o s ,  y  los b la so 
nes  q u e  ostenta la villa los adq u i r ie ro n  sus hijos por su 
le a l tad ,  por sus hechos de a r m a s ,  por su erudic ión y por  
sus  constan tes  servicios  al Trono.

N un ca  v a r ía n  de sen tim ien tos  los q u e  re c u e r d a n  con 
orgullo  los hechos de sus ilus tres  an tepasados ,  y a p r o v e 
ch a n  esta so le m ne  ocasión para aseg u ra r  á Y. 31. que 
d esean  hacerse  d ignos de m e re c e r  su  Real aprecio; la 
satisfacción que tiene el A yu n tam ien to  y  cada uno  de 
sus adm in is trados  por el feliz a lu m b ra m ie n to  de V. 31., 
y la alegría de q ue  todos part ic ipan  por h a b e r  p e rm i t i 
do el Todopoderoso q u e  tengam os un  P r in c ip e  heredero  
del Trono.

Dígnese A. 3L de recib ir  con b en evolencia  esta m a n i 
festación hija del más vivo y ard ían te  am o r  á su  Real 
Persona y augusta  familia, contando s iem p re  con los s in 
ceros serv ic ios  que  está p ro n ta  á p re s ta r  esta C orpo ra 
ción.

Dios g uarde  la vida de AL. M. dilatados años para bien 
del Estado.

Salas Consistoriales de 3íedina del Campo 6 de Di
ciem b re  de 1857.— Señora .— A L. R. P. de AL 3 I .= 3 Ia rce -  
I ¡no Cu a l rd le ro  " B e n i g n o  P o lan c o .= J u a n  A lo n s o .= P e -  
d ro  Lajo.— L au re an o  Alore .— Raimundo Eliz.— Agustín 
Aíolon— Vicente Carrascosa B u e n a p o s a d a .= V a le n t in  B e -  
Uoso.-=Segundo Mier.— Tomas F e r n a n d e z — Miguel F e r 
n a n d e z — Jorge F ranco.— losé López Delgado. =  Miguel 
S a n z —  Joaquín  de Yelasco, Secretario.

SEÑORA: En esta provincia ,  donde son p ro ve rb ia les  
los sentimientos de am or y adhesión á sus 3Ionarcas, no  ha 
podido ménos  de ser recibida con el m a y o r  en tus iasm o  la 
noticia de vues t ro  feliz a lum b ra m ie n to .

r ie l  in té rp re te  de ellos su Diputación provincia] , acude 
re spe tuosam en te  á L. R. P. de V. M. para  felicitarla por 
tan fausto suceso y sup l ic a d a ,  igualm ente  q ue  al Rey su 
augusto  Esposo, se d ignen  acoger con su acos tum brada  
benevolenc ia  esta sincera manifestación de los castellanos, 
qu ien es  incesantem ente  elevan al Cielo sus  fervientes  vo
tos para que la v ida de A . 31. y  la de S. A. R. el Prínc ipe  
h e re d e ro  se dilate  por muchos y ven tu ro so s  años.

AVdadolid 8 de Diciembre de 1857. =  Señora. =* 
A L. R. P. de AL 31. — El Gobernando!* , P residen te  , Cle
m en te  de Linares.  =  José Alaría P izarro  Diez. =  Angel 
Pastor.  —  Isidro Alvarez. —  Aligue! de  las Aloras. —-R. El 
Conde de Patilla. —  Calixto F. de la T orre .  — José Aloyano 
Sánchez.

SEÑORA: El Consejo provincial  de Avila, s iem p re  leal 
y am a n te  de sus  Reyes, poseído de la m ás  viva satisfac
ción y profundo respeto ,  eleva á los piés del T rono  de 
AL M. su  más sincera  felicitación p o r  el inm enso  benefi
cio qu e  el Cáelo , s iempre bondadoso , ha concedido á V. 31. 
y á la cató lica España con el n ac im ien to  del augusto  
P r ín c ipe  de Astúrias .

El Consejo , S eñora ,  abriga la esperanza más firme de 
q u e  cuando vía =stro Hijo ocupe el Solio de San F erna nd o ,  
educado por Y. 31. , que  sab rá  in sp ira r le  sus benéficos 
sen tim ien tos  y su  inagotable  caridad , s iendo el duodéci
mo do los Alfonsos,  hará  co m p ren d e r  aú n  más á las d e 
mas naciones  q u e  los Reyes de Castilla son s iem p re  dig
nos descendientes  de los vencedores  de Pavía , de San  
Quintín  y do Lepante .

D ígnese , p ues ,  V. M. ad m it i r  el hom ena je  y  felicita
ción del Consejo provincial de Avila, que  ruega al Todo
poderoso conserve dilatados años la preciosa vida de Y. M., 
la del augusto  P rínc ipe  y Real familia para engrandeci
m iento de la Alonarquía.

Avila 9 de Diciembre de 1857.«-Señora.*A  L. R. P.de Y. 3í. =  José M. Garelly , Presidente. « E u s ta q u io  de 
Ibarreta , Y icep residen te.«A n ton io  Martin y  L u n a .« S a l-  
vador Blasco.==Mariano de Caldas de C astilla, Secretario.

SEÑORA: El Inspector de instrucción primaria de 1$ 
provincia de A v ila , por s í , y en  nom bre de los profeso
res y encargados de ia enseñanza elem ental de la m ism a/ 
tiene la honra é inexplicable júbilo de dar á V. M. el más 
cumplido parabién por su feliz a lu m bram ien to , y  de sa~ 
íudar y omecer al augusto Príncipe de Astúrias la s in c e -
\ t >sus serv °̂*0S‘ El Cielo bendiga eternam ente á V. M. y á su Real familia.
, 30 de Noviem bre de 1857.=»Señora.=»A L. R. Rde Y. 3I.= V alen tin  Alaría Alediero.

SEÑORA: Escuchando el Cielo las rendidas súplicas de 
los españoles, se ha dignado conceder á Y. 31. en su  feliz 
alum bram iento un régio vástago ,q u e  como Príncipe está  
llamado a ser la ventura y  felicidad de los españoles 
am antes por tradición del Trono y  de su Reina. *

El anuncio de tan fausto acontecim iento, que produce 
la alegría en toda España , ha m ovido á los em pleados de 
la Adm inistración principal de Correos de esta capital á 
u in g ir  su respetuosa voz á las gradas del Trono para  
elicitar a Y. M. sinceram ente, rindiendo el homenaje de 

su inalterable adhesión hácia la Real Persona de Y. M. 
cuya vida y  la de su augusto Hijo Príncipe de Astúrias 
pedimos a Dios conserve dilatados años.

Teruel 8 de Diciem bre de 1857.=-Señora.— A L. R. P.
1 Administrador principal in terin o , segundo  
Jefe, Tomas Romero y Estéban.==El Oficial primero, Ma>- 
nuel P m illa .= E l M eritorio, V icente G utiérrez Serantes.—  El A yudante, Demetrio Ruiz.

SEÑORA: El A yuntam iento constitucional'de Y illajo- 
yosa , partícipe del júbilo y satisfacción que reina h oy  
entre todos los españoles am antes de sus R eyes y de la 
gloria de su patria, á L. R. P. de Y. M. suplica se d igne  
admitir las felicitaciones que hum ildem ente elevan  ai 
Trono los que le co m p on en , por sí y en nom bre de sus  
convecinos, con motivo del fausto y  anhelado natalicio  
del Principe de Astúrias , y  ruegan á la vez al Cielo por 
A . 31. y  por el augusto Príncipe que ha de hacer un dia la ventura de la nación.

Dios guarde la interesante vida de Y. M. muchos años.
Casas Consistoriales de Villajoyosa 4 de Diciem bre 

de 185 7 .« J o s é  Alayor, A lc a ld e .« P r im e r  T en ien te, Juan 
Bautista L in a res .« S eg u n d o  T en ien te, Melchor U r r io > «  
Prim er Regidor, José 31 ayor. «  Regidor S índico, Antonio  
U rr io s .« R eg id o re s , Cristóbal L inares, Francisco Perez, 
Pedro Zaragoza, Miguel U rrios, Cosme Z aragoza .«P or los 
señores que no saben firmar, el S. A ., A ntonio Linares.

SEÑORA : El A yuntam iento de esta M. N., L. y  F. villa  
de Caudete faltaría á uno de sus más im prescindibles  
deberes, si no corriera presurosa á poner á los piés del 
Trono de AL AL esta pequeña pero sincera m anifestación  
do la satisfacción que ha recibido con la venturosa n o 
ticia del natalicio del nuevo Príncipe.

Dígnese Y. 31. acoger con la benevolencia que le es  
tan propia la felicitación de este m unicipio, el que ruega  
al Todopoderoso conserve por dilatados años la preciosa  
vida de V. AL, del excelso Príncipe d eA stú ria s y  dem as Real familia.

Casas Consistoriales de Caudete % de Diciem bre de 
1857.« S e ñ o r a .== A L. R. P. de Y. 3I.=»EI A lcalde, Juan 
Golf y  S an ch ez.«E l prim er Teniente de A lcalde, Manuel 
G o lf.« E l segundo T eniente de A lcalde, Francisco S a n -  
ch ez .« A m b ro sio  Sánchez G o lf.«P ed ro  Díaz Rey.=*Fran- 
cisco 3 íartinez.=Joaquin  Gil G o lf.= José Requena.=»Pe- 
dró E stev e .« L ib o r io  G racia .«  Miguel B añon .=» Pedro 
G olf.«Joaquiu  G olf.«Joaquín  R eq u en a .«V alen tin  Martí
n e z — Pedro Sanchez.«31iguel Albertos y Angel, Secretario interino.

C O R U J A .— Ferrol 6 de D iciem bre.— En la mañana de 
hoy y con el plausible motivo del venturoso nacim iento  
de S. A. R. el P ríncipe de Astúrias, se celebró en  la ig le -  
Ma parroquial castrense una solem ne función religio
sa en acción de gracias al Todopoderoso, que se  ha 
dignado bendecir á la nación española accediendo á sus  
votos y concediéndonos una halagüeña esperanza de paz 
y de ventura.

Después de una m isa solem ne, á que asistieron el Ca
pitán general del departam ento y todos los Generales 
Jefes y Oficiales de Alarina, de toda gala; Gobernador m i
litar de la plaza y Oficialidad de la guarn ición; el A lcal
de constitucional ; Jefes y  Empleados del Estado; Agentes 
consulares de todas las naciones, y las principales perso
nas de la población, se cantó un solem ne Te Deum  á toda 
orquesta, en cuyo acto hizo la batería del parque una salva de 21 cañonazos.

Tanto en el decorado del tem p lo , como en  la d isposi
ción de la so lem n id ad , nada se omitió para dar un p ú 
blico testim onio del júb ilo  de que se hallaban poseídos 
cuantos concurrieron á ella para demostrar su adhesión  
á su augusta y amada Soberana, y  la parte que tomaban  
en su felicidad y ventura. Una compañía del segundo b a
tallón de infantería de Alarina, con m úsica y bandera  
daba mayor realce al acto religioso que se  acaba de d escribir.

OVIEDO 9 de Diciem bre .— En la noche de ántes de a v er  
ha celebrado nuestra ciudad con ilum inación general”las 1 
vísperas de la Purísim a Concepción; y ayer, dias de n u es
tra Inmaculada Patrona, se cantó en  la Santa Iglesia Ca
tedral á las once de la m añana un solem ne Te Deum en  
acción de gracias por el feiiz alum bram iento de S. Ai. la 
Reina y natalicio del Príncipe de A stúrias, al que co n 
currieron todas las corporaciones y  personas revestidas  
de carácter oficial, así en el orden eclesiástico como en el 
m ilitar y c iv il, y consigu ientem ente lo m ás escogido que 
nuestra población encierra. (F aro a stu rian o .)

PONTEVEDRA. —  Y igo 6 de Diciembre. —  A las ocho  
de la noche del día 1.* una salva de 25 bombas reales y  
el repique general de cam panas anunciaron á este leal 
vecindario la fausta nueva del nacim iento de un Príncipe 
De hoy ya la España de los Recaredos, Alonsos y  F er
nandos ; de hoy ya la nación que recogió inm arcesibles  
laureles en L epanto, Pavía y San Q uintín; la nación que 
llevó la luz del Evangelio y  d é la  civilización á un m undo  
desconocido, cuenta ya con un vástago m ás, que quiera 
el Cielo sea el mensajero de la paz y ventura de esta s u 
frida é hidalga tierra y un digno heredero de las v irtu
d es, talentos y glorias de sus más preclaros progenitores

La alegría y contento que tan gran noticia causó en  
el corazón de estos nobles habitantes es indecible. Todos 
se felicitaban por la lisonjera esperanza de ver en su dia 
sentado en el trono de los Católicos Reyes á un joven  
Aíonarca , que al ser una viva representación de las e le 
vadas dotes de tan ilustres antepasados, sea á  la vez la 
personificación de una sociedad más ilustrada • de una 
época en  que las c ie n c ia s , las artes y los altos puestos de 
1a. nación no son ya patrimonio de castas y clases deter
m inadas; de una época en que el vapor y la electricidad  
han hecho una com pleta, radical y pacífica revolu cion en  
el modo de ser y existir de las n ac io n es, en las relaciones 
de hom bre á hom bre y en las de pueblo á pueblo.

Si los cantos del poeta constituyen las sociedades y  las 
fortifica la espada del guerrero, solo las artes, el com er
cio y  la navegación las desarrollan , vivifican y elevan á 
un alto grado de esplendor y  grandeza. En este com pleto  
estado de virilidad hace pocos años entró la nación española  
la nación en cuyos dom inios jam as se ponía el sol* y hov  
la Providencia,"que nunca abandona los pueblos que en  
sus grandes conflictos d irigen su vista al Cielo, da á la 
Católica, esforzada y noble España un Príncipe para que 
sea la expresión  de las necesidades de una era de progreso  
y bienestar , y el centro de acción de donde partan todas 
las mejoras y adelantos que el siglo reclama y exigen  su  
posición en el g lob o , sus elem entos de riqueza el ca 
rácter em prendedor y  enérgico de sus naturales y  sus  grandes recuerdos históricos.

Esta es la m isión que ese ángel que se m ece en régia 
cuna viene á desem peñar; esa es , y no puede ser otra 
la alta y noble m isión que el dedo de la Providencia s e 
ñala al régio vástago. ¡ Dichosa España si nuestros p re
sentim ientos llegan á realizarse! ¡F eliz la humanidad si 
en la frente del nieto de Isabel I brilla el rayo del genio  
y ciñen sus sienes laureles com o los que alcanzó tan ilu s
tre señ ora , dando al viejo mundo nuevos herm anos en  otro hem isferio!

Anunciado de la manera que llevam os referido el fe
liz alum bram iento de S. 31. con el nacim iento de un  Prín
c ip e , al siguiente dia se cantó un solem ne Te Deum  en  
acción de gracias, asistiendo á é l todas las Autoridades 
corporaciones y personas invitadas ai efecto. Los vapores 
de guerra inglés y  portugués Tritón  y L in ce , luego que  
supieron tan grata noticia izaron el pabellón español en  
el palo mayor y saludaron á la plaza con 21 cañonazos, 
habiendo sido contestados por esta con otra salva de ar
tillería. El vapor V\go de la com pañía trasatlántica ha
biendo llegado de la Habana en las prim eras horas de la 
noche, en señal de regocijo se ilum inó con luces de b e n 
gala disparando á la vez dos cañonazos.
* En la población los fuegos artificiales , la m úsica  el 
repique de cam panas é ilum inaciones anunciaban á to
dos los buques surtos en el puerto y  los que arribaban á 
él acosados de un fuerte tem poral, ia alegría de que es
taba poseído el vecindario por tan  fausto suceso. El Cón

sul de S. M. B. quiso tam bién dar una prueba de su ad 
hesión á los sentim ientos del pueblp español ilum innado  
su ca sa , formando las luces el nom bre de la Reina Victo
ria ,̂ la corona y las estrellas que sim bolizan la Orden del 
B año, de que es Gabaliero e l distinguido y  sim pático s e ñor Brackenbury.

La Cámara municipal de este d is tr ito , según noticias 
que hem os adquirido, pero de cuya exactitud no respon
d em os, parece que el próxim o d om in g o , con motivo de 
la inauguración  de la nueva población , piensa tam bién  
tributar un homenaje de respeto y sim patía á su Reina, 
enlazando este suceso á la mejora puram ente local que 
recibe este puerto.

Se dice que eL Sr».Obispo de la diócesis será el que 
bendiga las obras d elgrau  m alecón, base de la bella c iu 
dad que nace cuando ve la luz del dia un  P ríncipe e s pañol.

Se cuenta tam bién que com parsas de n iños de ámbos 
s e x o s , cuyos padres se han espontaneado para que co n 
tribuyan á solem nizar la fiesta , cantarán him nos a n á lo 
gos al asunto; que una vistosa ilum inación  adornará por 
la noche el frontispicio de 1a Gasa Capitular; y que se le 
ruega , ó rogó y a , al Capitán general de este antiguo r e i
no conceda licencia para que los castillos de la plaza 
anuncien áitoda.la  com arca , con salvas de artillería , el 
jú b ilo  y  contento de este pueblo. Lo único que nos co n s
ta es que el A lcalde Sr. Alendez Quirós^, y  los Síndicos 
D. Noberto Yelazquez Coppa y  D. Eloy Rodríguez A b e -  
leira se esfuerzan y  no perdonan m ed io , com o todos los 
dem as Sres. C oncejales, para que se  solem nicen  con toda 
pompa y  esplendor los dos notables sucesos del nacim ien
to del augusto Príncipe y  la inauguración del m alecón.

Nosotros que vem os en  lontananza un venturoso  
porvenir para la nación española con el nacim iento de 
un Príncipe; nosotros que presentim os, con las m ejoras 
que recibe este herm oso puerto y los proyectos de líneas  
férreas que han de arrancar de él más ó m énos pronto, 
m ayores adelantos, progreso más rápido en el com ercio  
y navegación de esta im portantísima parte d é la  Alonar- 
quía española , tam bién participam os del contento de 
nuestros con vecinos y  hacem os fervientes votos para que 
á la tem pestad suceda la ca lm a ; al marasmo industrial 
y m ercantil, la actividad y ios adelantos; y á nuestras 
grandes desgracias, d ias más bonancibles de dicha y  
prosperidad.

Acoja el Cielo nuestras hum ildes súplicas, que son las 
de todos los españoles, y roguém osle, felicitando á n u es
tra Rema y  al pais por tan grande acontecim iento, vele  
el sueño del tierno Príncipe para que cuando em puñe el 
cetro de la nación la conduzca con tin o , prudencia y  ta
lento  al distinguido lugar que eqtre las grandes naciones 
lo pertenece por sus  hazañas y grandes virtudes. (Faro- de Vioo.)

VALENCIA 11 de Diciembre.— El Ayuntam iento del 
Pueblo Nuevo del Mar parece que ha concebido el p ro
yecto de constru ir , junto á los almacenes de Atarazanas, 
un espacioso barrio con grandes almacenes. Esta mejora, 
si se lleva á efecto como hem os o ído, producirá á aquella 
población, y sobre todo al com ercio, m uchos beneficios. 
El m ovim iento de nuestro puerto es mayor de dia en día; 
el desarrollo que por consecuencia ha adquirido, y está 
adquiriendo de continuo el com ercio, está á la vista de 
todos: por lo m ism o una de las prim eras necesidades 
que aquel creciente desarrollo hace sen tir es la falta de 
alm acenes. Las exigencias del tráfico son cada dia m ayo
res, y ha llegado el caso de que el com ercio no encuentra  
donde alm acenar sus géneros. La m ejora, pues, que se 
propone realizar la Municipalidad del Pueblo Nuevo del 
Mar será m uy bien recibida de todos. Solo falta q u e, s e 
gún se nos ha asegurado, se realice tam bién el oroyeclo  
de bautizar el nuevo barrio con el nom bre de barrio del 
Príncipe de Astúrias, pues con ello al par que se solem niza  
el fausto acontecim iento que ha llevado el júbilo por todos 
los ángulos de la Aíonarquía, se asocia el nom bre del au 
gusto vástago á una mejora de ínteres para el com ercio  
de esta capital y  para la población en que se lleva á cabo.

Onda 7 de Diciembre.—  Dije á Y. en otra de m is co
m unicaciones que la com unidad de religiosas francisca
nas de esta villa  fué trasladada á V illareal en 1839 
á causa de ser ocupado su convento m ilitarm ente. Con
seguida por esta villa una Real orden para su retorno á 
su antiguo ed ificio , principiaron las obras de reparación, 
y con solo la piedad de los fieles se han habilitado las de
pendencias necesarias para que la com unidad pueda re 
sid ir , quedando la iglesia más desahogada y  hermosa que ántes.

Por de pronto solo se ha levantado el altar m ayor, el 
c u a l, aunque de perspectiva y  obra de un aflcionado’ de 
esta villa que gratuitam ente lo ha construido , es de m u
cho gusto y notable por un tabernáculo, regalo de un  
devoto de esa ciu dad , cuyo nom bre omito por no ofen 
der su modestia. La obra es se n c illa , hermosa y bien co n s
truida , s iendo notable el lienzo que figura el Salvador pintado con  maestría.

Para satisfacer la ansiedad del vecindario y de las re
ligiosas , se acordó que su  regreso á esta villa  tuviese lu 
gar el 3 del actual, cuya noticia propagada por la pobla
ción entusiasm ó los ánim os en  térm inos que á porfía se 
disputaban el m odo de hacer m ás ostensib le su  alegría. 
Al efecto el A lca ld e , a lgunos eclesiásticos y  m ultitud de 
particulares se trasladaron á Villareal para acompañar 
en  el tránsito á las relig iosas; todo su equipaje fué con 
ducido por ca rro s, cuyos dueños se prestaron á eilo  
con el m ayor gusto. Una banda de m úsica bajó á recibir
las á la misma portería del co n v en to , donde tocó piezas 
escocidas; después de colocada la com unidad en  tartanas 
continuó tocando hasta las afueras de V illarea l, don Je salieron muchas personas.

Los habitantes de e3ta v illa , cuyos sen tim ien tos re li
giosos son bien  notorios, salieron á m ás de una hora de 
distancia , y  llegó á tal extrem o el concurso de gentes 
que fué preciso á la Autoridad dictar m edidas para que  
no se em barazase la marcha. El Clero, el Ayuntam iento  
y 4o más selecto de la población las esperaban á la e n 
trada del p u eb lo , donde reunidas las dos m úsicas el e n 
tusiasm o rayó en  d e lir io ; la com unidad se apeó lu ego , y 
varias señoras, tomando en  consideración la avanzada  
edad de algunas m adres, por si necesitaban de su apoye 
durante la ca rrera , se aproxim aron , las saludaron afec
tuosam ente y les ofrecieron su  brazo. Más de una hora 
se ocupó en  recorrer las dos calles del tránsito , porque 
Onda en  masa y  m illares de forasteros se agruparon á 
contem plar las prendas de su veneración. Las "casas ador
nadas de colgaduras presentaban un aspecto pintoresco, 
y  era tal la anim ación V alegría de todos, que ni se oia 
el repique general de cam panas ni á 30 pasos se percibían  
los sonidos de ámbas m úsicas que tocaban á la vez.

El Alcalde D. Miguel Banelles, que desde su entrada 
en el Alunicipio tomó este asunto con tanto Ínteres y d es
p rend im ien to , poseído del más grato jú b ilo , al bajar las 
religiosas de sus carruajes com enzó á arrojar dulces á la 
multitud que le tributaba plácem es y enhorabuenas, c o n 
tinuando así hasta la entrada en el tem plo, donde se 
cantó acto continuo un solem ne Te Deum , y  concluido este 
acto siguió la com itiva en el m ism o orden hasta la p or
tería del con ven to , siendo tan tierna y  afectuosa la des
pedida de las religiosas que ia pluma no acierta á des* cribir.

El dia 3 de Diciembre del año 1857 quedará etern a 
m ente grabado en  el corazón de los hijos de Onda de 
este pueblo sensato q u e , en medio de tan extraordinaria  
aglom eración y  b u llic io , no ha promovido el m enor in c idente desagradable.

La feliz nueva del natalicio del Príncipe de Astúrias 
fué m uy bien  recibida por este vecindario, que ve en  este 
acontecim iento un m otivo más de paz y  unión entre to
dos los españoles que estim an en  algo la ventura de núes 
tra patria. En el acto recorrieron las dos bandas de mú^- 
sica las calles de la población, lo mismo que el tabalet \  
d u lza in a : hubo vuelo general de cam panas y una alearía 
inexplicable en  todos ios ánimos. (D iario  m ercantil.) °

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la G aceta de Ma
d r id .— P aris  12  de Diciembre de 48b7 . — L ó n d re s. La
proposición del Canciller del Exchequer concerniente al 
Banco de Inglaterra, ha sido combatida por los señores  
DTsraely y  Gladstone. Esta proposición ha s id o , sin  em 
bargo , adoptada por 295 votos contra 1 1 7 .

O tr o . B rusela  11 de de D iciembre de 1 857.— Es ya con o
cido el resultado de las eleccionés, á  excepción de una so 
la. De los elegidos 68 son m inisteriales y  39 de la o p osi
ción. El órden público continúa inalterable en  todo el Reino.

Otro. Garis 12.— La Reina Cristina sale para Roma 
con su  fam ilia esta noche. El Emperador y el Príncipe Jeró
nimo la han felicitado en  M alm aison, al despedirse por 
el nacim iento del Príncipe de Astúrias. Los últim os ar- 
tículos del Cuurrier de P a r ís , que lanto han llamado la 
atención, se a tribuyen  á Em ilio Uirardin. La situación del 
Banco es satisfactoria. Se cree que P eirat, cuyo artículo  
produjo ia suspensión  de la Presse t será candidato de Pa
ris. D icen que no p iensa el Gobierno en el reem plazo de 
Carnot G onchaux, n i de Cávaignac. El P ays  cree probable 
la guerra en tre el Brasil y P araguay.

Otro. Hamburgo 40.— El Senado se ha reunido. Ha 
pasado el peligro, y  se cree que todo volverá pronto á su  
estado norm al. El Banco de Yiena presta 10 000.000,



O tro. Bruselas 10.—El Gobierno tiene inmensa m a
yoría en las elecciones, triunfando en todas partes las 
candidaturas liberales.

O tro. Lóndres 11. — Palm erston ha declarado en 
la Cámara de Inglaterra que no puedo quejarse á Rusia 
por haber cerrado los puertos del m ar Negro. Se vuelve 
á presentar un bilí sobre el reglamento dé los judíos.

L a R eina de In g la te r ra  ha ped ido  á la C ám ara 
de los C om unes 1.000 lib ra s  e s te rlin a s  d es tin ad as  a l 
G enera l Ilavelock.

Al co n te s ta r  á u n a  in te rp e lac ió n  de  M. M ilnes- 
lo rd , L o rd  P a lm ersto n  ha m an ifestado  q u e , seg ú n  
los ú ltim os d e sp a c h o s , se tr a ta b a  m ejo r á los in 
gleses p ris ioneros en  Ñ apóles. H abiendo ped ido  L ord  
John  R ussell q u e  se  p re s e n te n  á la C ám ara  los d o 
cu m en to s  re fe ren tes  á d icho  asu n to  , el P re s id en te  
del G ab inete  p ro m etió  verific a rlo  asi.

f la n  su sp en d id o  su s  pagos las casas S ew ell, N eck, 
A lb e r t - ív l lg  y  L ich ten ste in .

P ro b a b lem e n te  se p rorogará  el P a rlam en to  el 
lú n e s  p róx im o.

N oticias de S uarez del 24 de N o v iem b re , y  de 
M alta del 4 det actuad?  a n u n c ia n  q u e  el A lm ira n te  
Lycms p a rtic ip a  po r te lé g ra fo  al G obierno ing lés  la 
lleg ad a  de dos convoyes á L u ck n o w .

E l G eneral H avelock , seg u id o  de ce rca  p o r  con
s id e ra b le  n ú m ero  de in s u rg e n te s ,  q u e  c u e n ta n  
con 300 c a ñ o n e s , ha  em peñado  m uchos co m b a tes  
enca rn izad o s. Se d ice q ue  ha  sido h e rid o  el G ene
ra l O u tram .

S ir  Golin C am pbell salió el 28  de O c tu b re  de 
N am w o r con fu e rzas  re sp e tab le s  en  d irecc ió n  á 
L u ck n o w .

C o n tin ú an  llegando  á  la In d ia  tro p a s  ing lesas.
El 7 de D iciem bre a b r ie ro n  su s  sesiones el Con

sejo nac iona l su izo , ba jo  la p re s id e n c ia  de los se
ñ o res  S id lev  y  Z o n g , y el C onsejo de los E stados, 
p re s id id o  p o r los S res . B aun  y  C arin ev ,

E n  la  p r im e ra  reu n ió n  el C onsejo nac io n a l e n 
cargó  el exám en  de las ac tas e lec to ra les  á la m esa, 
y  el Consejo de los E stados n o m b ró  P re s id e n te  y 
V icep res iden te  de fin itiv o s, d es ignando  p a ra  el p r i 
m e r cargo  á  S. V achelin  (de  B asilea) , y p a ra  el 
segundo  á S eh a lle r (de  F r ib u rg o ) .

C o rrespondencias p a r t ic u la re s  de S tockolm o 
del 2 an u n c ia n  q u e  las n o tic ias  q u e  d ia r ia m e n te  se 
re c ib e n  en d ic h a  cap ita l de los p r in c ip a le s  p u n to s  
com erciales del in te r io r  y  los golfos, son d e sa g ra 
dables. E x is te  ta i s u p e ra b u n d a n c ia  de m ercan c ías  
de las q u e  se d ed ican  á la ex p o rtac ió n , espec ia lm en te  
c e rea le s , h ie r ro  y  m a d e ra , q u e  se h a lla n  rebosando  
d e  ellos los a lm a c e n e s , s iendo  estos los p rin c ip a le s  
re cu rso s  del p a i s : cu an d o  no tien en  s a l id a , como 
en  la  a c tu a lid a d  su ced e , e x p e r im e n ta n  de su s  r e 
su lta s  in m ed ia tam en te  m a le s ta r  g e n e ra l los h a b i
ta n te s  de S uec ia  v  N oruega.

AUSTRIA.— Viena 3 de Diciembre.—Anteayer se su 
po aquí que el Gobierno francés dió orden á su R epre
sentante en Constantinopla Mr. de Thouvenel para obli
gar á la Puerta á que cierre la legislatura de los Diva
nes, dirigiéndose al mismo tiempo á los Embajadores de 
las demas Potencias con objeto de que obren en el m is
mo sentido. Ignórase todavía cómo ha recibido esta co
municación el Gobierno de Viena. ( Gaceta de Correos.)

Idem 2.—En la conferencia celebrada ayer entre el 
Conde Buol y el Príncipe Kaliimaki, éste ha comunicado 
á nuestro Ministro el plan de organización para Molda
via y Valaquia que la Puerta está formulando en la ac
tualidad. Sabemos que dicho proyecto se funda principal
m ente en los protocolos formados en Febrero de 1856, 
poco ántes de la reunión del Congreso de P aris, en la 
conferencia celebrada en Viena acerca de la cuestión de 
los Principados con la cooperación de los Embajadores 
de Francia é Inglaterra, y cuyos documentos se enviaron 
en seguida á Paris con el objeto de facilitar al Congreso 
el exám en de la cuestión : según dicho plan, la dignidad 
de Príncipe será v ita lic ia , y la Puerta tendrá derecho 
para confirmar los candidatos elegidos por los Divanes de 
Moldavia y Valaquia en las familias del país. Se establece
rá  cierta com unidad entre ámbos Principados para la 
Administración militar, arancelaria , postal y telegráfica, 
y  al efecto se establecerá una comisión nombrada por el 
Gobierno valaco en Moldavia y otra moldava en Vala
quia. En ciertas épocas ámbas comisiones form arán una, 
yto en Jassy , ya en B ucharest, con el objeto de modificar 
las disposiciones adm inistrativas, exam inar las cuentas 
de los ingresos de aduanas, correos & c,, y m ejorar la 
organización m ilitar. (Gaceta de la Bolsa.)

M ONTENEGRO.— Cattaro 26 de Noviembre.—El Cón
su l francés de Scutary ha pasado algunos dias en Cettin- 
ga celebrando varias conferencias con el Secretario del 
Príncipe Mr. de L arue, oriundo de Paris. Sabido es que, 
gracias á la intervención del Cónsul francés, se ha ne
gociado el armisticio de Scutary y la Mahia de W assojes- 
se y , comprometiéndose el Príncipe Daniel á re tira r la 
tribu  y enviarla á S cu tary ; pero la ha detenido bajo el 
pretexto de arreglar cuentas, y el Bajá, por consiguien
te , le amenazó con la ro tura del armisticio si en el té r
mino de 13 dias no se hacia á la tribu el pago de sus h a
beres. (Gaceta austríaca.)

PR U SIA .— Berlín 5 de Diciembre. — Hemos recibido 
noticias fidedignas acerca del informe dirigido por el Cón
sul general inglés W art á su Gobierno sobre la cuestión 
de los Ducados. Este documento está fechado en Lóndres 
el 38 de Noviembre y dirigido al Secretario de Estado 
Lord Clarendon, y domina en él la idea de reorganizar 
la  monarquía dinam arquesa sentando el principio fede
ral. No es cierto que Mr. W art haya recomendado al Es
tado de Cider la incorporación del Meswig á Dinamarca. 
W art está en un todo conforme con las Potencias alem a
n a s ; cree que el Rey no ha cumplido sus promesas de 
4853, y considera ilegal la Constitución del 3 de Octubre 
de 1855. Hé aquí como formula las reclamaciones funda
das de los Ducados: la pretensión del Gobierno dinam ar
qués de disponer de los dominios sin la intervención de 
los Ducados; la situación desigual de las dos nacionalida
des relativamente á la legislación comunal, y con espe
cialidad la interior que se ha concedido al elemento ale
m á n ; la destitución de los empleados alemanes y su 
reemplazo por dinam arqueses; las disposiciones legales 
relativas á la administración judicial y sistema m oneta
rio  sin la participación de los Ducados, y el abandono en 
que se halla la Universidad de Kiel. El informante r e 
prueba enérgicamente el uso obligatorio del idioma dina
m arqués en las iglesias y escuelas alem anas, y la p roh i
bición del aleman en los Ducados. Como remedio para tal 
estado de cosas presenta tres proyectos:

Prim ero. La vuelta de Schleswig y Holstein al statu 
q m  anterior á 1848, ó , lo que es lo m ism o, la unión 
constitucional de ámbos Ducados que se pondrán en re 
laciones federativas con - D inam arca, contando con su 
Constitución y Administración privativas y empleados ex
clusivamente indígenas.

Segundo. La división de Schleswig con arreglo á las 
nacionalidades, incorporándose el Norte á Dinamarca y el 
Mediodía al Holstein.

Tercero. La confederación de los Estados de Dinamar
ca , Schleswig, Holstein y Lanem burgo, dotando á cada 
uno de Constitución propia. ( Gaceta nacional.)

Idem  4.—-Dinamarca ha hecho nuevas aunque infruc
tuosas tentativas diplomáticas para obtener dilaciones de 
Jos D ucados, en atención á que el Consejo Supremo de 
la monarquía dinam arquesa se reunirá en el mes de 
Enero próximo. ( Corresponsal de Nuremberg.j

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Lucía, virgen y  m ártir, y el Beato Juan de Ma
i .‘inonio, Confesor.

En Siracusa, capital de la isla de Sicilia, nació esta 
i gloriosa Virgen, ornam ento de su patria y  gozo de la 
) iglesia. Perdió en la niñez á su padre, y  fué educada san

tamente por su madre Eutychia. Quiso esta , luego que 
i íné ya crecida, casarla; mas habia ya hecho voto de v ir -  
j >inidad, y  en tiempo de Diocleciano fué presa por cris- 
l liana y sentenciada por el Cónsul Pascasio , Gobernador 
o le Sicilia, á ser entregada á la prostitución pública, que 
e ra el mayor castigo para las m ujeres so lte ras; y no p u -  
d iendo vencerla, la tiraban con maromas y con yuntas 
d e bueyes; la quem aron con pez, resina y aceite hirvien- 
d o; y  como nada la hiciese lesión alguna , la atravesó el 
verdugo la garganta con un cuchillo en el mes de Diciem
b re  del año 304.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del segundo 
Monasterio de Sa lesas.

R e v i s t a  m e r c a n t i l  formada en el Ministerio de Estado 
con los datos remitidos por los Agentes de S. M. en el 
extranjero.

L Ó N D R E S  1.° de Diciembre.—Las alternativas que ha 
tenido la crisis monetaria y las grandes importaciones 
de granos que se han verificado en la última semana, han 
producido extraordinaria variación en los precios. En d i
cho período han entrado en los puertos habilitados de 
esta isla 1c 12.144 cuarteras de trigo, 15.247 de cebada, 
6.450 de a v ena , 54.593 de centeno y 15.498 de maiz. Los 
precios de granos ingleses han sido: trigo, de 43 á 47 
chelines c u a rte ra ; cebada, de 32 á 42; centeno, de 30 á 
36; avena, de 20 á 31; patatas, de 25 á 32, y harina de 
41 á 47 el St^co de 280 libras. Los granos extranjeros se 
han pagado: t.rigo, de 50 á 60 el superior, procedente de 
Dantzic y el in /erio r de los Estados-Unidos; cebada, de 
24 á 36; avena, de 21 á 28 ; centeno, de 28 á 34; maiz, 
de 34 á 36, y h a rin a , 43 el saco de la francesa y de 21 á 
31 el barril de la am ericana. También ha sido notable la 
importación de (ganado vacuno, notándose en ella 81 ca
bezas procedentes de  la Cor uña.

En el mercado de azúcar extranjera se ha observado 
mucha animación, particularm ente la procedente de Puer
to-Rico y Cuba. La moseabada de este último punto se 
ha vendido de 41 y 6 peniques á 42 chelines el quintal 
inglés. Dos partidas, la una de 3.780 cajas y la otra de 
5.000 de terciada de la Habana, han mudado de mano al 
precio de 34 y 38 chelines. La blanca de la Habana se co
tiza hoy de 40 á 48; la terciada , de 21 á 36. De Manila 
la moseabada queda de 17 á 18.

Los precios del tabaco en el dia son: maryland , 7 pe
niques la lib ra  ; hoja de Virginia 8 , y de Kentucky, de 
6 y medio á 1 chelín. La hoja de la H abana, de 1 á 5 
chelines; cigarros , de 7 á 17.

El aceite español queda hoy de 48 á 49 chelines el 
quintal.

No hay lana española en el mercado. La buena ingle
sa se vende la libra de 1 chelín y 3 peniques á 1 y 5. La 
rica de Sajónia á 2 y 6.

El estado de la Bolsa ha mejorado de un modo extraor
dinario desde mediados de la última semana. La confian
za renace , los pedidos de dinero disminuyen y los Ban
cos particulares descuentan á ménos del tipo del Banco 
de Inglaterra. Todos los fondos públicos están en alza, y  
hoy á las doce los consolidados ingleses han quedado de 
91 un octavo á 91 un cuarto; ei 3 por 100 español, de 41 
á 41 un c u a rto , y la Deuda diferida , de 25 á 26 , y los 
certificados á 5. Los mayores negocios se han hecho en el 
empréstito turco, el cual queda de 88 y medio á 89.

La situación del Banco de Inglaterra es cada dia más 
satisfactoria. Durante la última semana ha percibido en 
Australia 52.000 libras en oro; de la Península, 8.700 
en p lata; 110.000 en plata y oro de otros puntos del 
C ontinente; 300.000 soberanos de retorno de Escocia é 
Irlanda y una cantidad indefinida , pero que debe ser im
portante, eu pago de los descuentos hechos al principio 
de la crisis. La circulación de sus billetes sube en el dia 
á 23.259.145 libras esterlinas. Tiene en las cajas del de
partamento de emisión 6.784.145 en oro , y en el depar
tamento del Banco 479.527.

La opinión general es que la crisis ha llegado á su 
te rm ino : no se temen nuevas suspensiones de pagos de 
casas im portantes, pero es innegable que las verificadas 
hasta a h o ra , y especialmente la del Banco de Newcastle 
on Sygne, han ejercido un funesto influjo en ios distritos 
manufactureros, y aunque no se ha cen ado ningún esta
blecimiento, la mayor parte de ellos han despedido un 
gran  número de operarios.

E sta d o  d e  los b u q u e s  e x tra n je ro s  e n tra d o s  en  los p u e rto s  de O dessa y de T agan rog  p ro ced en tes  de los 
d e  E sp añ a  y su s  po ses io n es de U ltra m a r , y de  los salidos de aquellos p a ra  los m ism os d u ra n te  el me« 
d e  O c tub re .

ENTRADAS.

B andera . Buques, T oneladas. Procedencia. C argam ento , Valores declarados.

N oruegana........................ 1 317 B arcelona............ En lastre •*

SALIDAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino,
Cargamento.

Fanegas.

Valores declarados. 

Rs, vn.

DE ODESSA.

S arda................................... 1
1
1
1
1
1
1

166
364
620
448
339
210
459

Málaga.
Cádiz .
Alicante
Málaga.
Tarrago
Málaga.

5.587 de trigo............ 206.600
377.625
610.000
220.000
265.000 
314.850
493.000

T oscana..............................
A ustríaca............................ *

10.070 de id.................
16.274 de id..................
13.097 de cebada........Idem ....................................

Inglesa........ .'......................
>na........... 7.141 de trigo ...........

8.547 de id.................

DE TAGANROG.

G rieg a ...................... ..

Idem..................... 13.148 de id.................

7

1

2.606

177

73.864

5.587

2.487.075

236.500

8 2.783 79.451 2.723.575

E stado de los b u q u e s  e x tra n je ro s  e n tra d o s  en  el p u e rto  de Bayona p ro ced en tes  de  los de  E sp a ñ a  v sus 
posesiones de U ltra m a r , y  de los salidos de aque l p a ra  los m ism os d u ra n te  el mes de N oviem bre de 1 8o7

ENTRADAS.

Bandera. Buques. Toneladas. P rocedencia. C argam ento. V alores declarados.

2 156

129

Avilé

Gijon

H ulla.............................
F rancesa ...............I

1 Idem................. , .  .

3 285 ••

SALIDAS.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento. Valores declarados.

F rancesa ...............

2
1

1
1
1

241
157

75
64

199

San Vicente de la Bara.a Lastre..................................
Alica n te ................. . Traviesas de pino para fer

ro -carril . . .

Hanno vería na.. . .

Cumillas...................
Bilbao................................
A licante...................

L astre ...................................
Madera.................................
Madera (traviesas & c.)...

6 736 ••

E s ta d o  de los buques españoles que han entrado en el puerto de Bayona y salido del mismo durante 
el mes de Noviembre de 1857.

ENTRADAS-

Procedencia. Buques. Toneladas. Cargamento. Valores declarados,

San Sebastian...........
Pasages......................

12
8
2
1
3
2
1

371 Li 
195 Id 
128 Ci 
121 P] 
74 Li 
59 Id 
25 Id

astre .................................. ...................

••

Santander..............
Bilbao..........................
Fuenterrabía.............
Lequeitio....................

3bada , plata amonedada y nogal
lata amonedada y mena de h ierro___
astre.................................
lem ....................... .. .

Z u m a y a .. ..................

29 973

SALIDAS.

Destino, Buques. Toneladas. Cargamento. Valores declarados.

San Sebastian...........

Bilbao , Santander, 
Gijon y C oruña. .

Bilbao.........................

Pasajes........................
San Sebastian, Bil

bao y Santander.

Bilbao y Santander. 
Deva............................

17

1

4

3

1 •

1
1
1

492

121

91

70 ]

64

64
22
19

Iab lazon , 
materias

Artículos d 
d o s , &c.

Iab lazon , 
sas, &c.

Maderas..

g ran o s , qu incallería , tejidos 
resinosas, droguería, & c ..

e droguería, quincallería, teji
óte...........................................

droguería, materias resino-

)

TArtículos de droguería , quincallería y 
te jidos.......................................................

Idem i d ................. ....................................
Tablas, m aterias resinosas y e s to p a .. . 
Tablas....................................  .........Berm eo.......... . . . . . .

29 943

■ * 9

E s t a d o  d em o stra tiv o  de los granos y  semillas alimenticias embarcados en Marsella con destino
g ¡ |d u ra n te  el m es d e  N oviem bre d e  \  857.

á Espafi*

FANEGAS QUINTALES*

Trigo. C ebada. Maiz. Centeno.
Fécula 

de patata. Harina. Alubias,

Á guilas........................... .............. ..
A licante........................................... *999

3.916
69.122

8.367
1.102

,. 1.535
A ltea......... ....................................... 2.669
Barcelona....................................... 4.458 *974 26*712 256Cádiz............................... ................

JOU

C artagena........................................ 4.800 2*995
67

C oruña................................. ......... 2.910 . t

Málaga..............................................
Palom os..........................................

18.450 6.000 1.868
9.232

P alm a ......... .. ........................ .. 4.125
345

70.341
41.348

* ’ 260 . »

San Feliu ........................................ # # * ’
170

*»
T arragona....................................... ‘ * • •
Valencia............................. ............ 2.653

o.379 •»
Villanueva.......................................... 300

. . 18.916
1.320

218.415 17.911 750 2.995 974 71.035 256

A GRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

ALCALDÍA CORREGIMIENTO DE MADRID,

De lo s p a r te s  r e m it id o s  en  este  d ia  p o r  la  In te rven c ió n  de a r b i tr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado de orar.or 
y n o * a  de p r e c io s  de a r t íc u lo s  de c o n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ie n te ',

e n t r a d o  p o r  l a s  p u e r t a s  e n  e l

DIA DE B O Y .
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y 

MENOR EN EL DIA DE HOY.
POR PRECIOS DE GRAN oS EN EL 

MERCADO DE BOY.
(

3.421 fanegas de tr ig o .
910 a rrobas de h a rin a  de id . 

1.600  lib ra s  de pan  cocido.

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.
8.941 a rro b as  de c a rb ó n .

105 v acas , que com ponen  36.332 
lib ra s  de peso .

622 c a rn e ro s , que h acen  13.793
Por mayor. Por menor.

Cebada d e . .. 
Algarroba. ..

30 á 32 
41 á 45

Trigo vendido.libras de p eso . Precios.
Carne de va c a . . . .

— de carnero.
— de ternera.

51 á 55 rs. ar.
á 18 |  ctos. lib. 

80 á 120 rs. ar.

18 á 20 ctos. lib. 
48* id.
51 id.

Fanegas. Rs. v n .
a

34 á 240 á ........... 50
— de cerdo. . » 50 ........... 53

Tocino añejo ......... 138 á 145 id. 51 á 52 id. 131 ........... 55— fresco......... á 40 id. 229 56
57
58
59
60 
61 
62 
64 
66 
68 
70 
74 
76

— en c a n a l . .. 
Lomo.......................

102á 106 id.
40 á 
46 á

A

»
42 id.
51 id.
22 id.
46 id. ello.

344 ...........

J a m ó n .................... 120á 138 id.
O A O  . . . . . .

Aceite...................... 67 á 70 
34 á 42

id.
id.V ino......................... 10 á

484 . . . . . .
84 ...........

Pan de dos libras. » 12 á 16 cuartos. 315
G arbanzos............. 30 á 46 id. 10 á 46 id. lib. 104 ...........
Jud ías ...................... 28 á 32 

32 á 36
id.
id.
id.

10 á 
12 á 
8 á

12 id. 
14 id. 
10 id. 

)>

A rroz ......................
10o ...........

Lentejas.................. 18 á 24
OV . . . . . .

206
C arbón.................... 7 á 8 id. 40
Jabón . . .  ................ 56 á 64 id. 22 á 

2 á
24 id. 

3 id.
160

Patatas. . . . . . . . . . 4 á 6 id.
3182

Lo que se anuncia  a l público  p a ra  sil in te lig e n c ia , ^ b re  7^0 fan eg as .^  

Madrid 12 de Diciembre de 1857.«»E1 A lcalde-C orregidor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 12 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P UB L IC OS.

Títulos del 3 p o r  100 co n so lid ad o , a l contado 
39-25; á plazo, 39-30 fin cor. vol. *

Idem diferido, al contado, 23-80 d; á plazo, 27-15 fin 
próx. vol.

Arnortizable de p rim era , al contado, 12*60 p.
Deuda del personal, id., 9-65 p.
Acciones de carreteras.—Emisión d e 1 .# de A bril de 

1850. Fom ento, de á 4.000 rs., id., 87-50 p.
ídem  de 1.° de Jun io  de 1851 ,d e  á 2.000, id ., 87*-50. 
Idem  de 31 de Agosto de 1 852, de á 2.000, id., 86 p. 
Acciones del Canal de Isabel II d ea  1.000, id., 8 por 

100 an u a l, id ., 106-25.
Acciones del Banco de E spaña, id ., 147.
Sociedad española m ercantil é industrial, acciones de 

1.900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id ., 1.500.
Compañía general de Crédito en E spaña, acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p
Sociedad general de Crédito moviliario españo l, accio

nes de 1.900 r s . , 30 por 100 de desem bolso, id. 1.600 d 
Sociedad metalúrgica de San Juan  de Alcaraz, de 2.000* 

ídem, 40 d. *
CA M B IO S .

L óndres á 90 dias, 49-25 d.—P a r ís  á 8 d ias vista, 5-12 d- 

P lazas del re ino .

Daño. Benef. Daño.jBenef.

A lb a c e t e . . .  par. . .  L ugo...............  5/8
A lican te .................  1/2 p. M álaga.......  . .  3 /4p .
A lm ería .................  1/2 p .iM u rc ia .. . .  . . .  1 / 4
A vila ............................   . .  O r e n s e . . . .  3/4
B a d a jo z . . . .  . .  1/4  O v iedo ...........  1/2
B a rc e lo n a ..  . .  7/8 p. P a le n e ia ......  1,4
B ilb ao ..................... H /4  P a m p lo n a .. . .  1 d.
Burgos.........................  1/2 d. P o n tev ed ra . 3/8 p.
C áce res ....................... 3/4 d. S a lam an ca .' . .  p a rd .
C ádiz.......................  11/4 S .S eb astian  . .  3/4 d.
C aste lló n .............................. S a n ta n d e r .  . .  1
C iu dad -R ea l . .  .. S a n tia g o .. .  1/4 p.
C órdoba......................  1/8 S e g o v ia . . . .  p a rd .
C oruña . ,  , .  1/4 p. . .  Sev illa ...................  1 1/4d.
C uenca..................................  S o ria   3/8
G e ro n a ........................ . .  T a rra g o n a ..
G ra n a d a . . , 1/4 p. . .  iT erue l..................................
G uad a la ja ra  1/4 d. . .  T o ledo   1/2 d.
H u e l v a . : . . .  . .  1/4 V a len c ia ................  1 d.
H u e s c a . . , . .  . .  . .  V a llado lid .. . .  1/4 d.
Jaén ...............  1/2 . .  V ito ria .........  1/2 d.
L eón .............................  . .  Z am o ra .........  par.
L érid a ..........................  . .  Z a ra g o z a .. .  p a rd .
L o g ro ñ o .., .  1/4 d.

B IB L IO G R A F ÍA .

HISTORIA, TRAJES Y CONDECORACIONES DE TO
das las Ordenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra está des
tinada á dar á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos han sido premiadas las altas proezas, la 
lealtad acrisolada , la noble constancia ,1a virtud y el mé
rito: es necesaria á todos los militares y paisanos conde
corados. Consta de 54 en treg as, formando dos tomos en 
fólio níenor. Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosamente ilum inadas, representando ocho ó diez 
cruces, ó bien un traje de ceremonia y 12 páginas de tex
to, 216 rs.

Con las láminas iluminadas y con magníficos realces 
de oro y plata, 270 rs.

Madrid , librerías de Cuesta , Gaspar y Roig y Matute; 
Barcelona, doctor Martí, calle de Escudellers, núm. 61, es
quina á la de Aray. 4781—6

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONT1- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trim estre del presente a ñ o , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Im prenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índ ices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en prov incias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex tran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 15

ANUNCIOS PA RTICU LA RES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
trimonio. — Se saca á pública subasta el arrendam iento  
por tiempo de tres años de los derechos de paso por los 
puentes titulados de Santa María y  San Agustín, de la vi
lla de A icira , estando señalado efd ia  14 del corriente, á 
las dos y media de la tarde, para el doble rem ate que ten
drá lugar en esta Intendencia general y  en la Bailía del 
Real Patrimonio de Valencia , en cuyos dos puntos se ha
llarán de manifiesto los pliegos de condiciones para los 
que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 2 de Diciembre de 1857,=«Ei Secretario, Bue
naventura Cárlos Aribau, $

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE ARRIENDA EN PU- 
bhca y extrajudicial subasta el cortijo de la Vega del Solo, 
sito en el término y ruedo de la villa de Pedro Abad, p ro
vincia de Córdoba.

La subasta se verificará simultáneamente el dia 31 de 
Diciembre de 1857, desde las diez hasta las doce de la 
mañana , en la casa del Sr. Rector de San Lorenzo de la 
ciudad de Córdoba , y en Madrid calle de San Roque, n ú 
mero 1, cuarto bajo de la derecha , en cuyos puntos po
drá verse el pliego de condiciones. 4792

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA T O - 
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico.—G au- 
th ier, herm anos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada mes con
duciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, prim era cám ara, comprendido el vino (1), á 

Santa Cruz de Tenerife , 40 duros; á Puerto-R ico, 125, v  
á la Habana , 150.

Proa, segunda clase, id. á Santa C ruz , 30 duros; á 
Puerto-Rico, 80 , y á la Habana, 100.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje:
En M adrid, Excino. Sr. D. Nazario C arriquiri, calle 

de Jacom etrezo, núm. 66.
En C ádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir solos 
en los camarotes y tener el privilegio de escogerlos, pagarán 
ademas 10 duros para Santa Cruz, 2o para Puerto-Rico y 50 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva ei derecho 
de disponer de las camas vacantes, abonando á los pasajeros la 
diferencia que hayan pagado por estar solos. 4798

ESPECTÁCULOS.
T E A T R O  R E A L .—A las ocho y media de la noche.—

Lucia de Lammermoor.

T EA TR O  DEL p r í n c i p e . — Á las cuatro y media
de la tarde .— La dicha en el bien ajeno, drama nuevo, ori
ginal, en dos partes y cuatro actos,— El maestro de.baile, 
pieza en un acto. ‘ ’

Á las ocho y media de la noche.—La misma función.

T E A T R O  d e l  C IR C O . — Á las cuatro y media de la 
tarde .— La alquería de Bretaña, dram a en cinco actos. — 
Jota aragonesa, baile.

Á las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Poderoso 
caballero es don dinero , aplaudida comedia nueva , en tres 
actos y en prosa , de D. Angel María Dacarrete. — La gi
tana en Chamberí, baile.— Herir por los mismos filos, sai
nete.

T E A T R O  DE l a  z a r z u e l a . — Á las cuatro de la 
tarde .— Los magyares.

A las ocho y media de la noche.— La jardinera ,

t e a t r o  d e  n o v e d a d e s . —  Á las cuatro y media
de la tarde .— El poeta y la beneficiada.— La linda gitana.—  
Maruja.— La jota aragonesa.

Á las ocho y media de la noche.— Duda en el alma, ó el 
embozado de Córdoba, drama nuevo, original y en verso, 
en tres actos.— La rondeña , baile.— Una herencia com— 
pleta , comedia nueva en dos actos.

CIRCO D E PA U L . — Compañía ecuestre bajo la di
rección de Mr. Price é hijo. — Á las cuatro y media de la 
tarde y á las ocho y media de la noche.—Ejercicios por 
Mesieurs Fridore A ubert y Dominique Pech.

N o t a . Á la mayor brevedad posible empezarán log 
ejercicios del célebre artista inglés Mr. Hangler,


